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CAS-064/2015

"20-15, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón"

MONTO: $89, 690.04 INCLUYE I.V.A.
VIGENCIA: DEL 20 AL 22 DE OCTUBRE DEL 2015

CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA, BIO MASTER PRODUCTS, S. A. DE C. V.,
REPRESENTADO POR LA C. ROSALíA MINERVA CASANOVA LEÓN, EN SU CARÁCTER DE APODERADA LEGAL, A
QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO "CONALEP" y EL
"PROVEEDOR" RESPECTIVAMENTE, Y EN FORMA CONJUNTA COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y cLÁUSULAS:

DECLARAGIONES

l.- DEL "CONALEP"

1.1.- QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL ESTADO. CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y
PATRIMONIO PROPIOS, CREADO POR DEGRRO PRESIDENCIAL DEL 27 DE DiCiEMBRE DE 1978, PUBLICADO EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 29 DEL MISMO MES '1( AÑO, CUYO OBJETO ES LA IMPAfHI.CIÓN DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TbCNICA, CON LA FINALIDAD DE SATISFACER LA DEMANDA DE PERSONAL TÉCNICO CALIFICADO PARA
EL SISTEMA PRQDUCTIVO DEL pAls, ASí COMO. 6DUCACIÓN DE BACHI'=.LERATO DENTRO DEL TiPO MEDIO SUPERIOR,
DE CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS QUE REFORMAN EL DECRETO QUE CREA A EL "CONALEP" DE FECHA 22 DE
NOVIEMBRE DE 19.93. PUBLICADO EN EL DIARrO OFlCIAL DE LA FEDERACiÓN EL 08 DE DICIEMBRE DE 1993, Y DE
FECHA 29 DE JULIO DE 2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAl..< BE LA FEDERACIÓN, EL 04 DE AGOSTO DE 2011.

1.2.- QUE COMPARECE EN ESTE ACTO REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU
CARÁCTER DE DfReCTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA
ACTOS DE ADMINISTRACiÓN COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 1,634, DE FECHA 17 DE JUNIO DE
2013, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÜBLlCO No. 4f, DEL ESTADO DE MEXICO. LICENCIADA PATRICIA
IRMA FIGUEROA IjARKOW.

1.3.- QUE CON LA FINALIDAD DE IMPULSAR, FORTALECER Y CONS0L1DAR LOS SERVICIOS EDUCATIVOS QUE OFRECE,
LE RESULTA DE PARTICULAR IMPORTANCIA CELEBRAR a PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

1.4.- QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA SECRETARIA DE
EDUCACiÓN PÚBLICA AUTOR'izó EL PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE, A TRAVES Dc LA DIRECCiÓN GENERAL DE
ADMINISTRACiÓN PRESUPUES'fAL y RECURSOS FINANCIEROS MEDIANrE OFICIO DE AUTORIZACIÓN CON NÚMERO DE
REFERENCIA OM/0017/2014 DE FECHA 02 DE ENERO DEL 2015 Y OFICI0 DE PRESllPÚESTO AUTORIZADO 2015, CON
NÚMERO DE REFERENCIA S.A.l055/2015, DE FECHA 10 DE FEBRERO DE 2015, Y REQUISlCIÓN NÚMERO 00000186.

1.5.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUY~NTES DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y
CRÉDITO PÚBLICO CON CLAVE NÚMERO CNE-r81229 BK4. t
1.6.- QUE llENE ESTABLECIDO SU DOMICiliO EN LA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE No. 147 NORTE, COLONIA LÁZARO
CÁRDENAS, MUNiCipIO DE METEPEC, ESTADO DE MExICO, C.P. 52148.

DEL "PROVEEDOR"11.

1.7.- QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN
PÚBLICA NACIONAL MIXTA NÚMERO LA-011L5X001-N79-2015, DE CONFORMIDAD EN LOS ARTíCULOS 26 FRACCIÓN 1,26
BIS FRACCiÓN 111, 27, 28 FRACCiÓN 1, 29 Y 36 D.E LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR. PÚBLICO Y 29, 39 Y 51 DE SU REGLAMENTO. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN APROBADO POR LA \
DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL CONALEP. '~

~

11.1.- DECLARA SER UNA SOCIEDAD MERCANTIL ORGANIZADA Y EXISTENTE CONFORME A LAS LEYES DE LAI
,REPÚBLICA MEXICANA, QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA MEDIAN~E ESCRIT,URA PÚBLICA No. 81,892, DE FECHA •
16 DE NOVIEMBRE DEL 2007, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO NUMERO 23, DEL DISTRITO FEDERAL,
LIC. BERNADO PÉREZ FERNÁNDEZ DEL CASTILLO, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE

"./
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CLÁUSULAS

COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL, CON EL FOLIO NÚMERO 0375171, 'EN FECHA 08 DE ENERO DEL 2008, MISMA QUE
SE ANEXA AL PRESENTE CONTRATO EN COPIA FOTOSTÁTICA COMO ANEXO No. 1. <

11.2.- QUE LA C. ROSALíA MINERVA CASANOVA LEÓN, SE ENCUENTRA FACULTADA PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE
INSTRUMENTO, LO CUAL ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 107,923, DE FECHA 19 DE JULIO DEL 2013,
OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 63, DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. OTHON PÉREZ FERNÁNDEZ
DEL CASTILLO, FACULTADES QUE A LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN FORMA ALGUNA Y QUE
SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFIA No. 2104058051649. EXPEDIDO POR EL INSTITUTO
NACIONALELECTORAL. MISMOS QUE SE INCORPORAN AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO No. 1.

11.3.- QUE TIENE CAPACIDAD JURfDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS y
ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LA EJEpUCIÓN DE LOS SERVicIOS. MATERIA DE ESTE CONTRATO Y
QUE DENTRO DE SU OBJETO CdMPRENDE: LA ELABORACIÓN, COMPRAVENTA, DISTRIBUCiÓN. REPRESENTACiÓN.
CONSIGNACiÓN, EXPORTACiÓN E IMPORTACiÓN DE EQUIPO Y MATERIALES QUIMICOS PARA LA INDUSTRIA.
COMERCIO Y HOGAR. ENTRE OTROS.

11.4.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON LA CLAVE BMP071116792 Y QUE
PARA ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA DE IDENTIFICACION FIS~CAL Y ACUSE DE INSCRIPCiÓN AL REGISTRO FEDERAL
DE CONTRIBUYENTES. DE CONFORMIDAD CON LA LEY DEl IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE, DEJANDO
FOTOCOPIA DE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS EN EL ANEXO No. 1.

11.5.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALZADA VALLEJO 1025. MON"ffi VIDEO Y NORTE 145, U. H.
L1NDAVISTA VALLEJO, DELEGACiÓN GUSTAVO A MADERO. DfSTRITO FEDERAL. C,P. 07720. MISMO QUE SEÑALA PARA
LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ~STECQNTRATO.

11.6.- QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS CONTENIDOS E~ EL ARTicULO 50 DE LA LEY DE (
ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DELSECTOR PÚBLICO. QUE LE IMPIDAN CONTRATAR.

11.7.- QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS ~EQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES.
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. SU REGLAMENTO, Asl COMO LAS DISPOSICIONES
ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS EN ESTA MAT~RrA y LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE
CONTRATO.

111.- DE "LAS PARTES"

111.1.- QUE SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LA PERSONALIDAD, ATRIBUCIONES Y CAPACrDAD CON QUE SE OSTENTAN.

111.2.- QUE CUENTAN CON LO~ RECURSOS NECESARIOS PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN
DEL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES" SUJETAN SU COMPROMISO A LA FORMA Y TÉRMINOS QUE SE ESTABLECEN
~ EN LAS SIGUIENTES,

PRIMERA: OBJETO.- EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CONSISTE EN QUE EL "CONALEP" ADQUIERA DEL
"PROVEEDOR" LOS BIENES CORRESPONDIENTES A LA PARTIDA 3, MISMA QUE LE FUE ADJUDICADA DERIVADO DEL
PROCEDIMIENTO DE L1CITACION PÚBLICA NACIONAL MIXTA NÚMERO LA-011 L5X001-N79-2015, RELATIVA A LA
"ADQUISICiÓN DE MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA Y ADQUISICiÓN DE SUMINISTROS PARA LA IMPARTICIÓN DE
CURSOS DE CAPACITACION A LOS TRABAJADORES DE LA SEP", DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS Y DEMÁS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO NÚMERO 2, MISMAS
QUE FIRMADAS POR "LAS PARTES" FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

Pr-ADMVO-CONALEP-OO1-Pr-01-F-01
VHT

Calle 16 de Septlembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de Mé;¡ico,
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 ext. 2475 '~.,.,~".co:naL¡,p.",du.liL-':



o-
conalep

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
('iC 'f.,c,.\ ,~) , .:' ~.,¡,"'L ..... ,;SU.:N !.', '.iJ¿. -j..1O D2L <: ~ JA~: ,J

CAS-064/2015

"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón"

SEGUNDA: OBLIGACIONES DEEL "PROVEEDOR".- El "i'ROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A ENTREGAR AL
"CONALEP" LOS BIENES CORRESPONDIENTES A LA PARTIDA 3, MISMA QUE LE FUE ADJUDICADA DERIVADO DEL
PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA NÚMERO LA-011L5X001-N79-2015, RELATIVA A LA
"ADQUISICiÓN DE MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA Y ADQUISICiÓN DE SUMINISTROS PARA LA IMPARTICIÓN DE
CURSOS DE CAPACITACiÓN A LOS TRABAJADORES DE LA SEP", DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES CARACTERíSTICAS:

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:

PARTIDA NO. 3
LIMPIEZA

l. =:0:-.. ">o.".. .......;, <-

CVO. CANTIDAD
UNIDAD DESCRIPCiÓN MARCATOTAL

1 1,650 ROLLO 500 MTS. PAPEL HIGIÉNICO INSTITUCIONAL PÉTALO

2 FAJILLA C/100
PAPEL PARA MANO TIPO (SANITAS)

'1" SANILUX
3,300 TOALLAS

3 GALÓN
,

JABÓN LíQUIDO PARA MANOS ANTII8ACTERIAL BlOMASTER (SILK)165 ~

',,/

NORMAS OFICIALES:

EL "PROVEEDOR'! SE COMPROMETE A QUE EN La 'RELAT'IVO A LA PARTIDA 3 CUMPl.,JRÁ CON LA NORMA OFICIAL NO:
NOM-OSO-SCFI-211.P4 "INFORMACIÓN'COMERCIAL-ETIQUETADO GENERAL DE PRODUCTOS·.

EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A DAR CUMPUM1EN'TO A LOS ACUERDOS ADOPTAses EN EL ACTA DE
JUNTA Dc ACLARACIONES DE FECHA 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2015.

TERCERA: DESCRIPGIÓN DE LOS ANEXOS.- LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO Y
QUE SE ENCUENTRAN FIRMADOS POR EL "PROVEEDOR" Y APROBADOS POR "GONALEP" SON LOS SIGl)IENTES:

ANEXO No. 1: DOCUMENTACTÓN LEI3AL DEL "PROVEEDOR".

ANEXO No. 2: ESPECIFICACIONESTÉCN'ICAS Y PROPUE$TA ECONÓMICA.

ANEXO No. 3: FORMATOS DE FIANZA Y DE CARTA GARANTiA.

CUARTA: MONTO.- "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL-MONTO TOTAL QUE SE CUBRIRÁ POR LA ADQUISICiÓN DE LOS
BIENES OBJErO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ DE $n,319.00 (SETENTA y SIETE MIL TRESCIENTOS DIECINUEVE
PESOS 00/100 M.N.), NO INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. DE CONFORMIDAD AL ANEXO NÚMERO 2,
MISMO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, Y DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:

PARTIDA I DESCRIPCiÓN.D~ PRECIO
SUBTOTAL I.V.A TOTAL

I BIEN
1-

UNITARIO

3 ILIMPIEZA 1$77,319.00 1$77,319.00 1$12,371.04 I$89,690.04

EL "PROVEEDOR", MANIFIESTA QUE EL PRECIO SERÁ FIJO HASTA LA CONCLUSiÓN DEL CONTRATO.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
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QUINTA: PAGO.- EL "CONALEP" REALIZARÁ EL PAGO MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA, POR LA
CANTIDAD QUE REPRESENTE LA FACTURA PREVIAMENTE EXHIBIDA, A TRAVÉS DE LA SUBCOORDINACIÓN DE
OPERACiÓN FINANCIERA (CAJA GENERAL) DE LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA; EN EL DOMICILIO
SEÑALADO EN LA DECLARACiÓN 16. EN EL ÚLTIMO DE LOS SUPUESTOS, ES REQUISITO INDISPENSABLE LO
SIGUIENTE: CUENTA APERTURADA A NOMBRE DEL "PROVEEDOR", INSTITUCiÓN BANCARIA, SUCURSAL, NÚMERO DE
CUENTA, CLABE BANCARIA (DE 18 DíGITOS) Y ESTADO DE CUENTA.

EL "CONALEP" SE OBLIGA A REALIZAR EL PAGO EN UNA SOLA EXHIBICiÓN POR PARTIDA COMPLETA, CONTRA
ENTREGA DE LOS BIENES RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL "CONALEP", DENTRO DE LOS 20 DIAS
NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACiÓN DE LA FACTURA RESPECTIVA; DE CONFORMIDAD CON EL ARTIcULO
51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVtCIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SIEMPRE Y CUANDO
REÜNA TODOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR El ARTIcULO 29 A DEL CÓDIGO FISCAL.DE LA FEDERACiÓN.

SEXTA: VIGENCIA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE LA VIGENCIA DEL CONTRATO SERA DEL 20 AL 22 DE OCTUBRE
DEL 2015, PERIoDO EN QUE EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR LA TOTALIDAD DE LOS BIENES.

SÉPTIMA: LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES.- EL "PROVEEDOR". SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES OBJETO DE
ESTE: CONTRATO, EN EL ALMACÉN GENERAL DEL "CONAlEP", UBICADO EN SANTIAGO GRAFF NO. 105, COL. PARQUE
INDUSTRIAL TOLUGA. TOLUCA. ESTADO DE MéXICO, EN UN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. DE LUNES A VIERNES. LA
ENTREGA DE LOS BIENES DEBERÁ INICIARSE UTILIZANDO LOS MEDIOS Y EMP~QUES ADECUADOS y PUESTOS EN
PISO, CUMPLIENDO CON LAS ESPECIFICACIQNES TÉ-cNICAS. UNA PERSONA DESIGNADA, POR EL "CONALEP" SERÁ LA
ENCARGADA DE VERIFICAR QUE LO ENTREGADOI:?OR EL "PROVEEDOR" CORRESPONDA A LO REQUERIDO POR EL
"CONALEP" Y PROPUESTO EN, LA OFERTA ttcNleA y ECONÓMICA DEL "PROVEEDOR".

OCTAVA: TRANSP,ORTE DE LOS BIENES.- EL TRANSPORTE DE LOS BIENES CORRrnÁ A CARGO DEL "PROVEEDOR",
HASTA LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS, EN EL LUGAR CITADO EN LA CLÁUSULA ANTERIOR. Y A ENTERA
SATISFACCiÓN Da "CONALEP".

NOVENA: PAGOS EN EXCESO A FAVOR DEL "PROVEEDOR .- El "PROVEEDOR", SE OSLlGA A REINTEGRAR AL
"CONALEP" LAS CANTIDADES QUE HAYAN SIDO PAGADAS EN EXCESO, CANTIDADES eUE DEBEN REINTEGRARSE
MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES. CONFORMe AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE
LA FEDERACiÓN, COMO SI SETRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES.

LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN
POR DíAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA U FEGHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DEL "CONALEP".

DÉCIMA: RESPONSABILIDADES DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA
ENTREGA DE LOS BIENES Y DEBE SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO, TAMBIÉN ESTÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O
NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR AL "CONALEP" O A TERCERAS PERSONAS.

IGUALMENTE, SE OBLIGA EL "PROVEEDOR" A NO CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL, A FAVOR DE CUALQUIER
OTRA PERSONA, FíSICA O MORAL SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS,
CON EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO POR LOS BIENES, EN CUYO SUPUESTO SE DEBE CONTAR CON LA
CONFORMIDAD PREVIA DEL "CONALEP", EN APEGO AL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 46 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
VHT.
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LA CESIÓN HECHA EN CONTRAVENCIÓN DE LO ESTIPULADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ES NULA Y EL "CONALEP" SE
RESERVA SU DERECHO A EJERCITAR LA ACCiÓN LEGAL QUE LE CORRESPONDA.

DÉCIMA PRIMERA: GARANTíAS.- EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONSTITUIR GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO, DE ACUERDO A LO PREVISTO POR EL ARTíCULO 48, FRACCiÓN II DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, AJUSTÁNDOSE A LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS:

A) SE CONSTITUIRÁ GARANTIA. POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, PARA
EL CUMPLIMIENTO A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA. MEDIANTE
LA EXPEDICiÓN DE CHEQUE DE CAJA O CERTIRCADO O F-IANZA, ESTA ÚlTIMA POR UNA INSTITUCiÓN
AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY FEDE:RAl DE INSTITUCIONES DE FIANZAS A FAVOR DEL
COLEGIO NACIGNAL DEEDUCACIÓN PROFESIONAl... TÉCNICA, DE ACUERDO AL FORMATO QUE SE ANEXA
EN EL PRESENTE CONTRATO, LA CUAL sERÁ INDIVISIBLE PARA SU APLICACiÓN EN EL PRESENTE
PROCEDIMIENTO, CONSiDERANDO LOS CRITERiOS NORMATIVOS VIGENTES PUBLICADOS POR LA
SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y QUE SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LA PÁGINA DE
COMPRANET www.compranet.gob.mx.

B) LA GARANT1A DEBERÁ SER PRESENTADA DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DíAS NATURALES SIGUIENTES, A LA
FIRMA DEL CONTRATO.

C) EL "PROVEEDOR" QUEDARÁ OBUGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LOS
BIENES, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CWALOl.)IER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE
INCURRIDO, EN lOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN EL CÓDIGO CIVIL
FEDERAL

D) PARA GARANTIZAR POR EL PERIODO DEL 20 AL 22 DE ÓCTUBRE DEL 2015, MÁS DOOE MESES, LAS
OBLIGACIONES A QUESE REFIERE EL INCISO ANTERIOR. EL "PROVEEDOR" DEBERÁ EXHIBIR UNA CARTA
GARANTíA QUE AMPARE LA CALIDAD DE LOS BIENES DESCRITOS EN LA cLÁUSULA SEGUNDA Y EL ANEXO
No 2 DEL PRESENTE CONIRATO, ÉSTA EN PAPEL MEMBRETADO Y CON LA FIRMA DEL APODERADO
LEGAL I!)EL "PROVEEDOR" QUE SERÁN REVISADAS Y APRdBADAS EN SU CASO POR EL "CONALEP", DE
CONFORMIDAD CON EL ARTICULQ 77 Y 78 DE LA LEY FEDERAl DE PROTECCiÓN AL CONSUMIDOR; Y,

E) SE HARÁ I::FECTIVA LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO CUANDO NO SE CUMPLAN LAS CONDICIONES
CONVENIDAS EN EL CONTRATO; lOS BIENES NO SEAN ENTREGADOS EN LAS FE8HAS ESTIPULADAS Y NO
CUMPLAN CON LAS E;SPECIFICACIONES TEC~ICAS PACTAQAS; POR INCUMPLIMIENTO DE ALGUNA DE LA'
OBLIGACIONES DEL 'lPROVEEDOR". LA OBLIGACiÓN GARANTIZADA SERÁ INDIVISIBLE, CONSIDERAND
LAS CARACTERI'STICAS DE LOS SERVICIOS. 'Y EN CASO ElE PRESENTARSE ALGÚN INCUMPLIMIENTO S
HARÁ EFECTIVA LA MISMA EN DICHOS TÉRMINOS.

DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACiÓN AL CONTRATO.- EL • CONALEP' POORA REALIZAR CONVENIOS MODIFICATORIOS
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO MISMOS QUE DEBEN FORMALIZARSE POR ESCRITO Y SER SUSCRITOS POR
AMBAS PARTES. LAS MODIFICACIONES NO PODRÁN VERSAR SOBRE PRECIOS, ANnCIPOS. PAGOS PROGRESIVOS,
ESPECIFICACIONES, Y EN GENERAL CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A
EL "PROVEEDOR" COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE.

/
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DÉCIMA TERCERA: PRÓRROGAS.- CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XV DEL ARTíCULO 45 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE PODRÁN OTORGAR PRÓRROGAS PARA
EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR", DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR
DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y DOCUMENTADO, SIEMPRE Y CUANDO NO IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS
VENTAJOSAS DE LAS PACTADAS ORIGINALMENTE Y SE REALICE DENTRO DEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL,
MISMAS QUE DEBERÁN FORMALIZARSE A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO JURíDICO QUE CORRESPONDA, DE
CONFORMIDAD Al ARTíCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO.
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DÉCIMA CUARTA: TERMINACiÓN ANTICIPADA.- EL "CONALEP" PODRÁ DAR POR TERMINADOS ANTICIPADAMENTE LOS
CONTRATOS CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS
SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE
DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARíA
ALGÚN DAÑO O PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL
CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA
SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS EL "CONALEP" REEMBOLSARÁ A EL "PROVEEDOR"
LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO CORRESPONDIENTE.

DÉCIMA QUINTA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.- EL "CONALEP" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRE.s5NTE CONTRATO, CUANDO Et "PROVEEOOR" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO bE LAS
OBLIGACIONES A SU CARGO, SI PREVIAMENTE fJ\ LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE
HICIERE ENTREGA E INSTALACiÓN DE LOS BI&NES O SE PRES 1\REN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO
QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y VERFFICACIÓN DEL "CONALEP' DE QUE CONTINUA VIGENTE LA
NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO EN SU CASO LAS PENAS CON~NCIONALES CORRESPONDIENTES.

SE CONSIDERARÁN CAUSALES DE RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO. LOS SIGUIENTES SUPUESTOS. QUE SE
SEÑALAN EN FORMA ENUNCIATIVA, MAs NO LIMITATIVA:

1.- SI NO ENTREGA LOS BIENES DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.
2.-SI NO CUMPLE CON LA cLAUSULA SEGUNDA Y ELANEXO No.
3.- SI NO CUMPLE CON E.L PROGRAMA DE EJECUCiÓN, POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O

EQUIPO. (
4.- SI NO DA LAS FACILIDADES NECESARIAS A LOS SUPERVISORES QUE AL EFECTO DESIGNE EL 'CONALEP" ,

PARA LA REVISiÓN Y CONTROL DE:$US ACTIVIDADES.
5.- POR SU NEGATIVA A CAMBIAR LOS BIENE.S QUE EL "CONALEP' NO ACEPTE POR DEFICIENTES.
6.- SI CEDE. TRASPASA O SUBCONTRATA PAHTE O LA TOTALIDAD l:>E LA OBLIGACiÓN DEL PRESENTE

CONT~ATO_

7.- MODifiQUE LAS CARACTERlsTICAS DE LOS BIENES OFE.RTADOS SIN AUTORIZACiÓN EXPRESA DEL
"CONALEP.

8.- NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS CONblCIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO.
9.-ASI GOMO GUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE CONTRAVEN61ÓN A LOS TERMINOS DEL CONTRATO.
10.- CUANDO AUTORIDAD COMPETENTE LO DECLARE EN CONCURSO MER'CANTIL O SUJETO A ALGUNA

FIGURA ANÁLOGA. O BIEN, SE ENCUENTRE EN CUALQUIER OTRA S·ITUACIÓN. Ql:JE AFECTE Su PATRIMONIO,
EN FORMA TAL QÚE LE IMPIDA CUMPLIR CON SUS OBLlGAGIONES GONTRAfDAS EN VIRTUD DE ESTE
CONTRATO.

EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN S6 LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO SIGUIENTE:

SE PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EN CUALQUIER MOMENTO EL CONTRATO, EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL "PROVEEDOR". EL PROCEDIMIENTO SE INICIARA CONFORME
A LO SIGUIENTE.

1. SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE EL "PROVEEDOR" SEA COMUNICADO POR ESCRITO DEL INCUMPLIMIENTO EN QUE
HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE CINCO DíAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA
Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES;

11. TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE LA FRACCiÓN ANTERIOR, EL "CONALEP" CONTARÁ CON UN
PLAZO DE QUINCE DíAS PARA RESOLVER, CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO
VALER EL "PROVEEDOR". LA DETERMINACiÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER
DEBIDAMENTE FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA AL "PROVEEDOR" DENTRO DICHO PLAZO; Y

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01 V·
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111. CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER
CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR EL "CONALEP" POR CONCEPTO DE LOS BIENES RECIBIDOS O LOS
SERVICIOS PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE RESCISiÓN,

INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN EL "CONALEP", BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN SUSPENDER
EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN,

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE HICIERE ENTREGA DE LOS
BIENES O SE PRESTAREN LOS SERVICIO.s. ~'" PROCEDIMIENTO INiCiADO dUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN
Y VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE ,QUE CONTINÜA ViGENTE LA NECESIDAD D,E LOS MISMOS, APLICANDO, EN SU
CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

EL "CONALEP", PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO' EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL
PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO PU(JIERA OCASIONAR ALGÜN DAÑO O AFECTACiÓN A
LAS FUNCIONES QUE TIENE BN'COMENDADAS. EN .ESTE SU¡")UESíO, DEBERÁ ELABORAR UN DICTAMEN EN EL CUAL
JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECQNÓMI:C-ElS \9 DE €>PERACJÓN GUESE eCAsloNARJAN CON LA RESCISiÓN DEL
CONTRATO RES.ULTARIAN MÁS INCQNV,ENIENT6S.

AL NO DAR POR Re-$ClfiJDIDO EL CONTR'ATe EL "CONALEP" ESTABLE€E'RÁ CON EL 'PROVEEDOR" OTRO PLAZO, QUE
LE PERMITA SUBSANAR EL 'NCUMPUfv11E~TO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO
MODIFICATORIO QUE AL E'FEOTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDF;R A LAS CONDlCIDN5S PREVISTAS POR LOS DOS
ÜLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTIcULO 52 DE LA LEY DE AE>QUISIÓIONES, ARHENDAMIEN'TOS y SERVICIOS DEL SECTOR
PÜBLlCO.

CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN LA· ENTREGA DE LOS B¡E~ES O LA PRESTA81ÓN DE LOS SERVICIOS, O EL
PROCEDIMIENTO DE RESGISIÓN SE UBIElUE ErIl UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUEL EN Q'UE HUBIERE SIDO
ADJUDICADO EL CONTRATb, EL "CONALEP" PODRÁ RECIBIR Lbs EI.ENES O SERVICrO's. PREVI'A VERIFICACiÓN DE
QUE CONTINÜA Vi6ENTE LA NECESIDAD De L0S MISMOS y sE' CUENTA CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO 'FISCAL \1IGENTE. DEBIENDQ M0DIFICARSE LA VIGENCIA DEk,C0NTRATO CON LOS
PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO A LO orSPUESTO EN ESTE ARTICULO SE
CONSIDERARÁ NULp,

DÉCIMA SEXTA: PENA-5 CONVENCIONALES,- DE CONFORMIDAD CON E.L ART1CULO 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACiÓN DE SERVICIOS, 95 Y 96 EJE SU REGtAMr¿NTO, EL "CONALEP" APLICARÁ CON 1
MOTIVO DE INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LG)S BreNES. LAS PENAS CONVENCIONALES DE ACUERDO A LO
SIGUlENTE:

POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO ElE LA FECHA PACTADA PARA LA ENTREGA DE los BIENES, LA PENA SERÁ POR
EL 1% DEL MONTO TOTAL DE LA PARTIDA NO ENTREGADA o ENTREGADA gE MANERA PARCIAL EN FUNCiÓN DE CADA
DIA DE ATRASO, SIN QUE LAS PENALIZACIONES REBASEN EL 10% D6LMONTO TOTAL DEL CONTRATO.

LO ANTERIOR SE DESCONTARÁ ADMINISTRATIVAMENTE DE LA WQUIDACIÓN TOTAL QUE SE FORMULE SIN PERJUICIO
DEL DERECHO QUE TIENE EL "CONALEP" DE OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO bEL CONTRATO O
RESCINDIRLO.

DÉCIMA SÉPTIMA: CONDICIONES DE ENTREGA, RECEPCiÓN Y SUPERVISiÓN DE LOS BIENES.- EL "PROVEEDOR"
DEBERÁ ENTREGAR LOS BIENES, DEBIDAMENTE EMPACADOS Y/O EMBALADOS, CON EL PROPÓSITO DE EVITAR QUE ~".
SUFRAN DAÑOS DURANTE SU TRANSPORTACiÓN, UTILIZANDO LOS EMPAQUES Y LOS MÉTODOS QUE GARANTICEN LA
INTEGRIDAD FíSICA DE LOS MISMOS, IDENTIFICADOS CON ETIQUETAS, CONTENIENDO EL NOMBRE O LOGOTIPO DEL
FABRICANTE, O BIEN EL DE LA EMPRESA, EL NÚMERO DE CONTRATO, NUMERANDO LOS EMPAQUES EN FORMA
CONSECUTIVA HASTA LLEGAR A LA CIFRA QUE AMPARE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES.

7
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LA UNIDAD DE OPERACiÓN DESCONCENTRADA PARA EL DISTRITO FEDERAL A TRAVÉS DE LA COORDINACiÓN DE
RECURSOS Y SERVICIOS GENERALES, SERÁ LA RESPONSABLE D,E COORDINAR LA RECEPCiÓN Y ACEPTACiÓN DEL /
MATERIAL, SIENDO LA RESPONSABLE DIRECTA DE SU RECEPCION y DE VERIFICAR QUE LO ENTREGADO POR EL •
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"PROVEEDOR" CORRESPONDA A LO REQUERIDO EN LA CONVOCATORTA y EN EL PRESENTE CONTRATO. NO
OBSTANTE EL "CONALEP" SE RESERVA EN TODO MOMENTO EL DERECHO DE NOMBRAR' AL PERSONAL QUE
CONSIDERE NECESARIO PARA SUPERVISAR Y VIGILAR LA CORRECTA ENTREGA DE LOS BIENES.

EL "PROVEEDOR" A LA ENTREGA DE LOS BIENES, DEBERÁN PRESENTAR EL ESCRITO AL QUE ALUDE LA REGLA 9
"FORMATO PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA REGLA 9 DE LAS REGLAS PARA LA DETERMINACIÓN, ACREDITACiÓN Y
VERIFICACiÓN DEL CONTENIDO NACIONAL DE LOS BIENES QUE SE OFERTAN Y ENTREGAN EN LOS PROCEDIMIENTOS
DE CONTRATACIÓN, AsI COMO LA APLICACiÓN DEL REQUISITO DE CONTENIDO NACIONAL EN LA CONTRATACIÓN DE
OBRAS PÚBLICA" DE ACUERDO AL ANEXO 7 DE LA CONVOCATORIA RESPECTIVA, A FIN DE RATIFICAR LA
MANIFESTACiÓN QUE PRESENTEN·EN SU PROPUESTA RE-FERENTE A LA REGLA NO, 8 DEL GRADO DE CONTENIDO
NACIONAL DE LOS BIENES OFERTADOS, POR LO QUE El ÁREA ENCAR<3ADA DE RECIBIR LOS BIENES DEBERÁ
CONSERVAR LOS DOCUMENTOS ORIGINALES Y PROPORCIONARÁ COPIA AL ÁREA CONTRATANTE A EFECTO DE QUE
EXISTA EVIDENCIA EN EL EXPEDIENTE DE CONTRATACiÓN.

EL "CONALEP" SE RESERVA EL DERECHO DE RECLAMAR LOS BIENES QUE NO CUMPLAN .CON LAS
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS O POR PAGO DE LO INDEBIDO.

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN XVII DEL ARTICULO 45 DE LA LEY DE AOQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "CONALEP" PODRÁ DEVOLVER Y/O SOLICITAR LA REPOSICIÓN DE LOS BIENES,
QUE NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS TÉCNICOS SOLlC.ITADOS EN eL PRESENTE CONTRATO Y LOS OFERTADOS
EN SU PROPUESTA TÉCNICA PARA SU REPOSICIÓN, CONSIDERANDO QUE DICHO TIEMPD NO PODRÁ EXCEDER DEL
TIEMPO PREVISTO PARA LA ENTREGA DE lOS BIENES, lRANSCURRIDA lA FECHA LIMITE DE LA ENTREGA SE
PROCEDERÁ CONFORME A LA cLAUSULA DE PENAS CONVENCiONALES.

DÉCIMA OCTAVA: RELACIONES LABORALES.- EL 'PROVEEDOR' EN SU CARÁC1ER QE EMPRESARIO Y DE PATRÓN (
DEL PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES-OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ '.
EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCJAL. POR LO QUE EL "PROVEEDOR" EN
FORMA EXPRESA LIBERA A EL "CONALEP" DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR.

EL "PROVEEDOR" CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESPONDER A SU COSTA DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE
SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA, O EN CONTRA DEL "CONALEP", PO-R LO QUE EL "PROVEEDOR"
LIBERA Al "CONALEP" EN FORMA EXPRESA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL RESPECTO PUDIERA SURGIR.

EL "PROVEEDOR" SERA. EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBI,JGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES
LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIEtJTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, DE LAS QUE EMANEN
DE LEYES FEDERALES. ESTATALES Y MUNICIPALES EN MATERIA DE IMPUESTOS. DERECHOS O APROVECHAMIENTOS.
LIBERANDO EN FORMA EXPRESA Al "CONALEP" DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR.

DÉCIMA NOVENA: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y PROTECCiÓN DE DATOS
PERSONALES.- EN CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y
A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL "LAS PARTES"
RECONOCEN, DESDE ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA DE LA INFORMACiÓN PÚBLICA, POR LO
CUAL AQUELLA INFORMACiÓN QUE SE LLEGUE A GENERAR, TENDRÁ ESTA CARACTERíSTICA, Y EN CONSECUENCIA
DEBERÁ DIFUNDIRSE POR AMBAS, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA
DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUARDO Y TRANSMISiÓN DE DATOS PERSONALES "LAS PARTES" SE
COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS, LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA
GUBERNAMENTAL, SU REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

8~'Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148 ;
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VIGÉSIMA:SEGUROS.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCUlO 55 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE DE GARANTIZAR LA INTEGRIDAD DE LA
TOTALIDAD DE LOS BIENES HASTA EL MOMENTO DE SU ENTREGA A ENTERA SATISFACCiÓN DE EL "CONALEP".

VIGÉSIMA PRIMERA: DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILlACIÓN.- EN CU:l\LQUIER MOMENTO EL "PROVEEDOR" Y EL
"CONALEP" PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SOLICITUD DE CONCILIACiÓN, POR
DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEl CONTRATO.

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA. LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SENALARÁ OlA Y HORA
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN Y CITARÁ A "LAS PARTES '. DICHA AUDIENCIA SE
DEBERÁ INICIAR DENTRO DE LeS QUINCE olAs HÁBILES SIGUIENTES A LA F"EGHADE RECEPCIÓÑ DE LA SOLICITUD.

LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA b~ CONCILIACiÓN SERÁ OBliGATORIA PARA AMBAS PARTES, POR LO QUE LA
INASISTENCIA POR PARTE SR "PROVEEDOR" TRAEI:RÁ CoMo CONSEClJENCIA TENER POR NO PRESENTADA SU
SOLICITUD.

EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, TOMANDO EN CUENTA LOS HECHOS
MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y LOS ARGUMENrrOS QUE HICIERE VALER EL "CONALEP", DETERMINARÁ LOS
ELEMENTOS COMUNES Y LOS PUNTOS DE CONTROVERSIA Y EXHORTARÁ A "LAS PARTES" PARA CONCILIAR SUS
INTERESES, CONFORME A LAS- DISP0SIGIONES DE LA LEY DE AbQUlS'ICIONES, ARRENDAMIENTOS y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO, SIN PREJUZGAR SOBRE EL cC FUCTO PLANTEADO.

EN EL SUr>UEST0 DE QUE "LAS PARTES" LLEGUEN A UN ACUERDO DURANTE LA CONCILIACIÓN, EL CONVENIO
RESPECTIVO OBLIGARÁ A LAS MISMAS, Y SU CUMPLlMIEN'TO PODRA SER DEMANDADO POR LA VIA JUDICIAL
CORRESPONDIENTE. LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA DARÁ SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE
VOLUNTADES, PARA LO CUAL EL "CONALEP" DEBERÁ REMITIR UN INPORME SOBRE El" AVANCE DE CUMPLIMIENTO
DEL MISMO, EN TÉRMINOS DEL REGLAMÉNTO DE LA LEY ANTES CITADA.

EN CASO DE NO EXISTIR ACUERDO DE VOLUNTADES, "LAS PARTES" PODRÁN OPTAR POR CUALQUIER víA DE
SOLUCiÓN A su CONTROVERSIA.

VIGÉSIMA SEGUNDA: LE:GISLACIÓN.- PARA LA INTERPRETACIDN. CUMPLIMIENTO y MODIFICACiÓN DEL PRESENTE
CONTRATO, Asi COMO PARA TODO AGUELLO QUE NO ~STÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, SE ESTARÁ A
LO DISPUESTO POR LA LEY DE ADQUISrClONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU
REGLAMENTO Y A LO NO PREVISTO SERÁN APLICABLES SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LA LEY
FEPERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, Asl COMO
TODA LA DEMÁS LEGISLACiÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE.

EEDOW'
/-

M.A.E.E. JOSE LUIS lERDO GONZÁLEZ
DIRECTOR DE F ESTRUCTURA Y

ADQUISI IONES

VIGÉSIMA TERCERA: JURISDICCIÓN.- EN CASO DE CONTROVERSIA. "LAS PARTES" RESOLVERÁN LAS MISMAS ANTE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, RENUNCIANDO TÁCITA Y
EXPRESAMENTE A CUALQUIER FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE
O FUTURO O CUALQUIER OTRA CAUSA.

LAS PARTES, ENTERADAS DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UN' DE LAS CLÁUSULAS DE ESTE
INSTRUMENTO, LO FIRMAN EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, EL DíA 20 DE OCTUBRE EL 2015.

I
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ANEXO 1



BERNARDO PÉREZ FERNÁNDEZ DEL
. CASTILLO.

NOTARIO PÚBLICO 23

COPIA CERTIFICADA: DE LA ESCRITURA QUE CONTIENE:

LA CONSTITUCIÓN DE "BIO MASTER PRODUCTS", SOCIEDAD ANONIMA DE
CAPITAL VARIABLE, que re<Jlizan ERIKA PATRICIA SOLANO PALACIOS

Y GERARDO PEÑALOZA SOLANO.

No. 81,892 Lib. 1408

A1éxico, n.E, ;116 de noviembre dc12007.



OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS. - - --

--------------------------- 81,892 --------------------------

*** LIBRO MIL CUATROCIENTOS OCHO.-------------------- 1408 --

EN MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, a dieciséis de noviembre dos

mil siete, YO, BERNARDO PÉREZ FERNÁNDEZ DEL CASTILLO, Notario

Veintitrés de esta ciudad, hago constar:· LA CONSTITUCIÓN DE:

"BIO MASTER PRODUCTS", SOCIEDAD ANONlMA DE CAPITAL VARIABLE,

que realizan ERIKA PATRICIA SOLANO PALACIOS Y GERARDO

PEÑALOZA SOLANO, de conformidad con el antecedeDte, cláusulas

y estatuto que a continuación se detallan:-------------------

- - - PROTESTA DE LEY. Los otorgantes declaran bajo protesta

de decir verdad, ape~cibidos de las penas en que incurren los

que declaran con falsedad ante un notario en los términos 'de

los artículos trescientos once del Código Penal y ciento

sesenta y cinco de la Ley del Notariado.---------------------

------------------- A N T E C E D E N T E -------------------

- - Ú N I C O. - Que para la constitución de "BIO MASTER

(

\

PRODUCTS" , SOCIEDAD. ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, los

otorgantes solicitaron y obtuvieron de la Secretaria de

Relaciones Exteriores el permiso cero novecientos treinta mil

novecientos cuarenta y siete, expediente veinte mil setenta

millones novecientos veintisiete mil ochocientos uchenta y

uno, folio cero setenta y un mil diez millones noventa y un

mil noventa, del diez de octubre del año en curso, mismo ~ue

agrego al apéndice bajo la letra "A" ------------------------;
- - Expuesto lo am:erior, los otorga'ntes han decidido formar :

y constituir una Sociedad A~~~~~~_~:_~:~~~:~_~::~:~~:~_:~:_~
. regiré por las siguientes: f-
---------~--------- C L Á U S U L A S -----------------------

- - P R I M E R A.- El suscrito notario a

PATRICIA SOLANO PALACIOS y GERARDO

solicitud de ERIKA
I

PEÑALOZA soLdNo,

CONSTITUYEN una SOCIEO?D .I\NONIt1A DE C.I\?ITAL V,Il.RIA3LE, con

apego Q las leyes mexicanas.--------------------------------

- - S E G U N D A.- La sociedad es de nacionalidad mexicana;

con cláusula de exclusión de extr¿¡r:jcros, en términos de lo

establecido en el articulo cuarto del estat0to que a
(

. . .
,-..r.. ... r., ........ "JtIOo'\ ,,",t*\

m~nrTn~~· _



------------------- E S T A T U T O -----------------------

--------- DE 'LA DENOMINACION, OBJETO, DOMICILIO, -----------

----------------- NACIONALIDAD Y DURACION -------------------

,::__~_AR'!'J~~O PRIMERO.,":" .. L" ,~oc_~,~dad,s~__ denomina "Bro MASTER

PRoi3UCTSíY--Oeú1ornTna:C"ion que irá 's'egüiCla"de ' las pal'abr.li~s

SOCIEDAD ANÓNIMA DÉ CAPITAL VARIABLE ó de sus abreviaturas

"S.A. de C.V."-----------------------------------------------
ARTICULO SEGUNOO.- El objeto de la Sociedad es: ---------

a) .- La elaborilci6n, compraventa, distribución,

representación, con$ignación, exportación e importación de

equipo y materiales quimic'os para la industria, comercio y

hogar, así como la asesoria en esa rama, de manera

enunciativa pero no limitativa la sociedad podrá promover,

construir, organizar, explotar, administrar o tomar

participación en el capital o en la administración o

liquidación de todo género de sociedades mercantiles o

empresas industriales, comerciales o de cualquier índole.----

bl . - Compra, venta, fabricación,

exportación, adquisición, distribución y en general

comercialización de toda clase de artículos nacionales 'j de

im!Jortación, incluyendo de manera enunciativa y no

limitativa, articulas de ferreteria, plomeria y materiales

eléctricos.-------------- cl .- compraventa,

arrendamiento, comercialización, f i. nanciamien to,

construcción, edificación, adquisición y explotación de todo

tipo de bienes inmuebles¡ así como de .los muebles,

relacionados con su objeto social. ------------------- - dl.

La celebración de todo tipo de contratos por los cuales se

el liSO, goce, arrendamiento, construcción,

¡noyección, e:..;plotación y comercialización de bienes muebles

e inmuebles.-------------------------------------------------

e) . - Llevar él cabo cualquier acto de industrias y/o

comercios o servicios relacionados con [oda tipo de

consul toria o asesoría técnica o profesional, principalmem:e

en las áreas de ingeniería, contabilidad, administración,

2.rquitectura, cons1:rucción, arrendamient.o, compravem:a ' e

inversión inmobiliaria.--------------------------------------
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pla;¡ear, ejecutar y controlar proyecto~ y

desarrollos en las actividades de estudios de planeación,

estudiosfactibilidad,

socioeconómicos

de

y

mercado,

administrativos

ejecutivos,

relacionados con la

actividad inmobiliaria, o.que sean afines a SU objeto social,

asi como la conservación y mantenimien~o de todos los bienes

que se encuentren dentro de su objeto social.----------------

g).- Planear, proyectar, diseñar, construir, reparar,

remodelar, reacondicionar, ¡Jor cuenta propia o ajena, toda

clase de obras civiles, electromecánicas, de proceso,

industriales, comerciales o de inversión.--------------------

h).- Registrar, adquirir, poseer, usar, t.ransmici.r,

arrendar I autorizar o ser autorizada a usar y e~ gerH:r:al,

disponer de inversiones, patentes, mejoras, modelos de

utilidad, dibujos industriales, modelos industriales,

privilegios, propiedad industrial, tecnología, procedimientos

secretos industriales, derechos de registro, permisos, f
\

o procesos, marcas, nombres comerci.ales o industriales,

avisos, derechos de autor y en general cualquier otro tipo de

derechos de propiedad industrial, intelectual, literaria o

artistica, relativos o conexos al negocio social.-----------

----------------------------------- - i).- La constitución o

apertura de cuentas bancarias, de dep6sitos de dinero en

efectivo o de titulas valores, a lo vista o plazo,

relacionados con el objeto de la socicdad.----- j) .-

Cont~atar activa o pasivamente toda clase de prescaCioneide

servicJ os y aceptar y confe~ir comisiones, asi como ob-cene.::

por cualquier titulo p¿¡tentes, franquicias, mar l;

industrlales o de comercio, nombres comerCiales, opcion ~ _'1

preferencias, derechos de propiedad industrial y concesi¿nes

de toda clase de actividades. --------------------- - fr.).-
Asistencia técnica, administrativa y laboral para la

operación de empresas comcrcia.1es, industriales o de

servicios, asi cerno la contratación, preparación y desarrollo

de personal técnico ü de apoyo para el mejor f\.lnr.:.onamiento

de las mismas.-----------------------------------------------

1).- Celebrar' codo :.ipo de centratos de discribución,

(



comisión y mediación act.lIado en nombre propio o de terceros,
. .

ya ~ean personas físicas o morales, mexicanas o extranjeras,

tanto en la Rep6blica Mexicana como en el extranjero.-------

_ .. ~. -~···-m}-;~·-Imparttrcurs"os- de-capocÍt:-actón-; . a-díestra!l'í!<':m:o;

entrenamiento y enseñanza a nivel profesional, de vendedores,

agentes, factores y empleados de empresas de todo tipo' y en

todos los aspectos, la celebración de seminarios, mesas

redondas, conferencias y cursos de capacitación

programas de desarrollo y problemáticas de los negocios en

general, la prestación de servicios· profesionales de

asesoramiento y administración, para el desarrollo comercial

de toda clase de empresas, el estudio, proyecto y realización

de campanas de ventas de publicidad para si o !=lara otr.as

negociaciones.-----------------------------------------------

- - n).- Adquirir o por algún otro título poseer y explotar

toda clase de bienes muebles e inmuebles, derechos reales o

personales, asi como los inmuebles que sean necesarios para

lil rCillizaciórf" de su objeto. ---------------------------------

- - 0).- Contratar al personal necesario para el cumplimiento

de sus fines sociales y delegar en una o varias personas el

cumplimiento de mandatos, comisiones, servicios y demás

actividades propias de su objeto.---------------------------

- - p).- La celebración de todo tipo dc contratos necesarios

o convenientes para cl cumplimento del objeto soc1al.--------

- ARTICULO TERCERO. - El dorniel He de la sociedad es la

ciudad de ["léxico, Distrito . Federal, sin perjuicio de

establecer agencias o sucursales, oficinas o representaciones

en cualquier otro lugar de la República Mexicana o del

extranjero.-------------------------------------------------

ARTICULO CUARTO.- La sociedad es de nacionalidad

mexicana; se constituye bajo el fundamento del articulo

cat.orce del Reglamento de la Ley ele Inversión Extraniera y

del Registro Nacional de Inversiones Extranjerils, por el cual

se conviene con el Gobierno t-Je:ücano am:e la Secretaria de

Relaciones Exteriores, por los socios fundadores y los

futuros que la sociedad pueda tener en que: "Ninguna persona

extraniera física o moral, podrá tener participación social



Soc;iedud. Si por algún motivo, alguna de las

personas mencionadas anteriormente por cualquier evento

llegaré a adquirir una participación social, contraviniendo

así le establecido en el párrafo que antecede, se conviene

<;iesde ahora en que dicha adquisición será nula, y por lo

tanto, cancelada y sin ni~gún 'Jalar la participación social

de que se trate y los titulas que la representen".-----------

ARTICULO QUINTO.- La duración de la sociedad es de

NOVENTA Y NUEVE AÑos, contados a partir de la ~echa de firma

de este instrumento.-----------------------------------------

------- •• --- DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LAS ACCIONES -----------

- - ARTICULO SEXTO. - El capl tal de la sociedad es 'lar lable,

fijándose como capital mínimo fijo, sin derecho a retíro' la

cuntidad de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS, MONEDA NACIONAL,

e ilimitado en su parte variable. Las acciones serén

nominativas con valor de CINCO MIL PESOS, MONEDA NACIONAL

cada una de ellas, íntegramente suscritas y pagadas. Habrá

dos series de acciones, la serie "A" que representa el

capital minimo fijo sin derecho a retiro, y la seL-le "8" que

representa el capital variable.------------------------------

La parte variable del capital podrá aumentarse o

disminuirse como lo determine en. cada caso la Asamblea

General S:{traordi naria de Accionistas_ Los aumentos y

disminuciones deberán inscribirse en el libro de registro que

al efecto lleve la Sociedad.---------------------------------

- - En caso de aumento, la Asamble¿¡ establecerá la forma y

términos en que deba hacerse la emisión, la suscripción Y{l
pago de las acciones, respetando el d~re~ho del ~anto y¡J
preferencia que la ley confiere a los acc10n15Lds.---------

Los accionistas tendrán derecho al re~iro de ~;

aportaciones, con las limitaciones establecidas en ¡es

artículos doscientos trece, doscientos veinte y doscicr¡'tos

veintiuno de la Ley General de Sociedades Mer~2ntiles_------

- - ARTICULO SÉPTIMO.- El capital deberá estar í.ntegramente

SUSCri.LC. Cada una de las acciones pagadas en efectivo lo

deberá estar por lo menos en un veinte por cienLo de su valor

nominal; si fueran pagadas en especie, deberá esL¿¡r



totalmente cubierto su importe y el ti culo de la acción

quedará depositado en los términos y para los efectos del

articulo ciento cuarenta y uno de la Ley General de

Socieci~des . tvlerc?J¿:¡~.U~s. --.:::.:-::-.-:-.:::::..:.::_-------------:::.:::.:".===--::------

.=._.;;:. ·ARTICULO····OC~~- ..,aséR:i"eoad····Tlévar¿ \inri'brü--de

registro de acciones en el que se' inscribirán:

1.- El nombre, la nacionalidad y el domicilio del

accionista, con la indicación del número de acciones que le

pertenezcan expresando cantidad, serie, clase y demás

part i cularidades. ---.-------------------.-------------------.--

- 2. -. Si la acción es "liber.ada o es pagadura. F:n es te

último caso se anotarán las exhibiciones que se efectúen.- 

- - 3.- También se anotarán las transmisiones y los endosos

en garantia.-------------------------------------------------

- - ARTICULO NOVENO.- La transmisión de las acciones una vez

endosada, se inscribirá en el mencionado libro de regisr.ro.

Si la transmisión se efectúa por medio distinto al endoso,

dicha circunstancia deberá hacerse constar en el titulo de la

acción. La sociedad sólo considerará como titular de las

acciones a quien aparezca inscrito en dicho libro.---------

( - - ARTICULO DÉCIMO.- Las acciones dentro de su categoria,

confieren a sus tenedores iguales derechos y obligaciones.- 

- ARTICULO DÉCIMO PRIMERO.- Los títulos de las acciones

dnberán ser expedidos en un plazo que no exceda de un a~o y

contendrán las menciones exigidas por el artículo ciento

veinticinco de la Ley Genera·l de Sociedades l'íercantiles, la

cláusula relativa a los extranjeros y serán firmadas por el

\

.~

Presidente del Consejo de Administración y uno de los

consejeros o por el Administrador Unico en su caso.--------

- - ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO. - Cada ¿cclón dará derecho a un

voto en las Asambleas de Accionistas.----------------------

- - ARTICULO DÉCIMO TERCERO.- En tanto se expiden los titulos

definitivos, se otorgarán a los accionistas, certificados

provisionales de sus acciones.------------------------------

ARTICULO DÉCIMO CUARTO.- Los títulos representativos de

las acciones podrán amparar una o más acciones.------------

ARTICULO DÉCIMO QUINTO.- Siempre que el capital social
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--
accionistas gozar¿n del derecho de 

preferenci ii para suscribi.r el capi tal de aumento en

proporc~6n aJ número de sus accienes, debiendo eje_citar

est.e derecho dentro de los quince días hábi les siguiente·s a

1.a fecha en que se acordó el aumento, ----------------------

DISPOSICION RELATIVk A LOS EXTRANJEROS ---------

- - ARTICULO DECIMO SEXTO.- La pa=ticipac...1ón, de extranieros'

en l;;¡ sociedad se >'"egulará de acuerdo a lo convenido CInte la

Secr=taria de Relacion€s E;{teriores y lo expresado en las

clausulas de la escritura constitut.iva.----------------------

ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD

ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO, - La soci'edad será r:egida y

administrada, segun lo res\Jelva la Asamblea de A .cionis as,

por un Administrador Onieo o por un Consejo de

AdminisLraci6n. El AdmlnistradoI Unico o os Consejeros

du.r.arán en su encargo Lndefinidamente o hasta que lo..

sus~i~utos tomen posesión de su cargo.-----~----------------

- - El sueldo de los Consejeros o del Adminisuador Unico,

serán fijados por la Asamblea General Anual.-----------------

ARTICULO DÉCIMO OCTAVO.- En su caso, el Consejo de

Administración lo integrarán por lo menos tres consejeros.- 

- - Cel.ebraran sesión cada vez qlle sean convocados por el

Presidente, por el Secre~ario O por la mayoria de sus

í
\

miemb"!:os. Sus resoluciones se tomaran por mayoria de votos,

correspondiendo un voto a cñda consejero. Para que el conse1/'O

de Administraci6n funcione legdlmente, deberán asistir po~ lo

menos la mitad de sus miernb!:os, y sus resoluciones será ~
validas cuando sean tomadas por la mayoria de los prpsente .

En caso de empate su I?residente endr.a voto de calidad. De
i

l:odas las resoluciones del Consejo, se levan ara un <lcca en

el libro d.e sesiones que al efecto llevará la sociedad y será

firmada por el Presidente y el Secretario, o en su dt:lfecLo

por las personas que designen os consejeros.---------------

- ARTICULO DÉCIMO NOVENO. - SI Administrador. Unico o el

Consejo de Administración en su r.aso, tend án las siguientes

f acul tades :

- - I.- Para representar, con el uso de ~a [i~ma social a la

--
(



(

"

sociedad en juicio o fuera de él y ante toda clase de

autoridades y 'funcionarios de t.oda naturaleza, 'ya sean

civiles, administrativas, judiciales, penales, del trabajo,

.__J:llJUJ;f:lr:es,... __ j))ntas-__ de conciliaciÓIL __-Y ..__a.r::bit:.raje,_ .. ·-·y..a-sea·

fecferales, l¿;¿aic-s-,~-~ munici-pal~es----··-y -'-'--~~-ga~i~~os .

descentralizados. Asimismo ante particulares, sociedades y

corporaciones, instituciones de crédito, ctcétera.---------

- - 11.- Para nombrar y remover libremente a los gerentes y

demás funcionarios, asesores técnicos, empleados y obreros de

la s.ociedad, y para del egar todo o parte .de estas .facul tades

en una o más personas, fijándoles a aquellos sus sueldos,

emolumentos y atribuciones, así como establecer reglamentos

internos de trabajo.-----------------------------------------

111.- Para acordar el establecimiento de filiales,

sucursales, agencias y represen;:aciones dentro y fuera del

país.--------------------------------------------------------

IV.- Para otorgar y firmar toda clase de documentos

póblicos y prlvados. Celebrar toda clase de contratos civiles

y mercantiles a nombre de la sociedad, así como para otorgar

y firmar títulos de crédito, tales como cheques, let.ras de

cambio, pagarés y demás de esa naturaleza, en los términos

del artículo noveno de la Ley General de Títulos y

Operaciones de Crédito.-------------------------------------

- - V.- Para solicitar créditos y financii'.lmiento a favor de

la sociedad, así corno para celebrar toda clase de contratos

comerciales Y' financieros.------------------------~---------

VI. - En general, tendrán todas las facultades de un

rnandacario general, siempre que la ley o estos estatutos no

reserven aquellas expresamente a la Asamblea General. Entre

dichas facul~ades, tendrán todas las generales para pleitos y

cobranzas y actos de administración y de dominio, con todas

las_ facultades generales, y aún las especiales que requieran

clóusula especial, conforme a la ley, en los términos de los

tres primeros párrafos del articulo dos mil quinientos

ci.nr.uenta ':l cuatro y dos mi 1 qllí "ientos ochent.:l y siete del

eódiqo ei '.;11 para el Distr: to F'ederal y sus correlati 'JOS en

los Estados, por tanto, podrán intentar y desistirse de toda
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procedimientos ya sean locales o federales;

podrán interponer a nombre ele la sociedad demanda

constit.ucional de amparo, desistirse de dicho juicio,

presentar denuncias y querellas y desistirse de éstas;

constitui!:"se en coadyuvant.e del Ninisterio Publico; podrán

transigir, comprometer en árbitros y arbitradores, articular'

y absolver posiciones a nombre de

interponer toda clase de recursos;

la sociedad, recusar e

podrán recibir pagos y

hacer cesión de bienes. Todas estas facultades se otcJl"gan de

una manera enunciativa y no limitativa. Expresamente el

~i\dministrador Unico o el Consejo de Administración en su

caso, con fundamento en el articulo dos mil quinientos

setenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal. y

los correlativos donde se ejerciten estas facultades, podrán

conferir poderes qenerales o especiales, substituir o

revocarlos.--------------------------------------------------

todasla Asociación anterepresentar: alaborales,

autoridades civiles, judiciales, administrativas y labora

en los términos de los articulas once y seiscientos noventa y

dos de la Ley federal del Trabajo, l"epresentar a" la

l\sociación ante toda clase de sJndicatos, concurrir a t.Odd

clase de audiencias, citat.orios, requerimientos, diligencias,

VII.- ?oder General en materia Laboral, para que en

nombre y representación de la Sociedad, de manera enunci~tiva

mas no limitativa, el Administrador Único o el Consejo de

Administración, tenga Íacultades para actos de administración

en todo lo relativo a las relaciones obrero-patronales de la

Asociación.-----~------------~-------------------~-----------

El Administrador Único o el Consejo de Administración,

podrá enunciativa mas no limitativamente, contratar y remover

personal, despedir personal, ejercitar acciones y

excepciones, comparecer ante toda clase de

remates, almonedas, conciliaciones, avenencias,

transacciones, arreglos, finiquitos; articular y absolver

posiciones, promover y desistirse del juicio de amparo,

denuncias y querellaspresentar

redargüir de falsos, promover

penales, otorgar el perdón,

inexistencias de huelgas,



/
I

promover en conL.!.lcr.oS ue uraen econo¡¡uco, oscern:.arse con la

calidad de patrón frente a 19S trabajadores cqn las más

amplias facultades de representación, sin limitación alguna y

sin impedimentos de ninguna especie; pudiendo inclusive
.. -~---- -- ---------_.__.. ~. ._.--------- ...._- - -_..--~. -.- ----- -.

'6Bmpa-E'e€~-----a------la--a-ud-ienGi-a--- ·de -- -Conciliación,-· Demand-a-,

E-xcepciones, Ofrecí mientas y Admisión de Pruebas a que se

refieren los artículos ochocientos setenta y cinco,

ochocientos setenta y seis, ochocientos setenta y ocho, y

demás relativos de Ja Ley Federal del Trabajo, actuando

siempre con la calidad de patrón, principalmente en los casos

de audiencia a que se refieren los articulas ochocientos

setenta y cinco, y ochocientos setenta y seis, ochocientos

setenta y siete, ochocientos setenta y ocho de la Ley Federal

del Trabajo.--------~----------------------------------------

VIII.- En los casos en que sea necesario para la

realización de alguna operación relacionada con el objeto

social, el Administrador Unico o el Consejo de Administración

en su caso,'- podrán otorgar fianza o avalar documentos

mercantiles a favor de terceros.-----------------------------

- - IX.- Abrir y manejar todo tipo de cuentas e instrumentos

bancarios o financieros.-------------------------------------

ARTICULO VIGÉSIMO.- Las facultades del Consejo de

Administración enumeradas en el articulo anterior, serán

ejercidas en forma mancomunada por el Presidente y Secretario

del citado Consejo, con excepción de los poderes para pleitos

y cobranzas y actos admini~tración las cual~s podrán ser

ejercitados en forma individual por cualquiera de ellos, así

corno la facultad para otorgar poderes dentro de las

limitaciones establecidas.-----~---------------------------

ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- La Asamblea General, el

Administrador Unico o el Consejo de Administración en su

caso, podrán designar al director general, a uno o varios

gerentes y subgerentes, quienes tendrán las facultades y

atribuciones que les sefialc el órgano que los designe.------

- - ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNOO.- El Administrador Unico o los

miembros del Consejo de Adminlstración, el direct:.or general,

los gerentes y subgerentes, deberán garantizar su manejo ya

"

~\



designante.
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seqür lo resuelva en cada caso

Si la caución consisti~ra en depósito

ésta no deberá ser menor al valor de una acción, la cual

quedará en poder do la sociedad.-----------------------------

---------------- DE LA VIGILANCIA DE LA SOCIEDAD ----------

'- - ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO.- El órgano de vigilancia de· la

sociedad, estaré compuesto por uno o varios comisarios,

quienes no podrán ser empleados de la sociedad o parientes de

los administradores, en los términos del artículo ciento

sesenta y cinco de la ley de la matcria. En caso de qUE lo

integren varios comisarios, actuarán conjuntamente y tendrán

todas las facultades y obligacio~es que establece la Ley

General de Sociedades Mercantiles. Garantizarán su manejo 'en

la misma forma que los gerentes y consejeros y serán

designados ror la Asamblea General la que también fijará sus

sueldos o emolumentos. Durarán en su encargo indefinidamente

mientras que la propia Asamblea los remueva.----------------

- - ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO. - Las minorías que representen

cuando menos el veinticinco por ciento del capital social,

tendrán los derechos a que se refiere el artículo ciento

sesenta y tres de la ley de la materia.----------------------

--------------------- DE LAS AS1'lMBLEAS ---------------------

ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO.- La Asamblea General de

Accio~istas es el órgano supremo de la sociedad. Las

resoluciones legalmente ~omadas serán válidas y obligatorias

para todos los socios presentes, ausentes y aWl pa a los

~l~i:::::~~-~:G~-:;~;-:~:;~~~-:::-:::::~:::-~~~án--:r~~~r~r--J
y Extraordinarlds y podrán celebrarse en cualquier ciempo. '--"

- - ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO. - Los ejerc~cios socíales se

canearán por años naturales que empezar.án el primero de enero

y concluirán el treinta y uno de diciembre de' cada afio~ a

excepción del primero que será ir.regular.------------------

- - ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO.- La Asa~ble.a Generul Ordinaria

se llevará a cabo dcn~ro de los cuatro primeros meses de cdda

año !Jara tratar los asuntos a que' se refiere el artículo

ciento ochenta y une de la Ley General de Sociedades

(



Mercantlles, o cuando sea convocada.------------------------

ARTICULO .VIGÉSIMO NOVENO.-. Las Asambleas Generales
( Extraordinarias de Accionistas, se reunirán para tratar

cualesqui era de los siguientes asuntos: I .. Prórroga de la

dur-ac'ióI1;"T-I-:'--D:i:solución-ant:i:cipaoa;-"-TI-I-:---;t\umentcr--o reducción---'

del capital social; IV. Cambio de'objeto de la sociedad; V.

Cambio de nacionalidad; VI. Transformación de la sociedad;

VII. Fusión con otra sociedad; VIII. Emisión de acciones

privilegiadas; IX. .~ortización por la sociedad de sus

propi~s acciones y emisión de acciones de goce; X. Emisión de

bonos; XI. - Cualquier modificación del contrat~ -~ocial; XII.

LOS demás asuntos para los que la ley o el contrato social

exija un quórum especial.----------------------------------

- - ARTICULO TRIGÉSIMO.- Las Asambleas serán convocadas por

el Administrador Unico o por el Presidente del Consejo de

Administración; por los comis~rios, y por la minoría, en los

términos de los artículos ciento ochenta y cuatro y ciento

ochenta y cinco de la Ley General de Sociedades Mercantiles.-

ARTICULO TRIGÉSIMO PRlMERO.- Para que una Asamblea

General de Accionis~as se considere legalmente instalada,

deberá ser citada por medio de convocatoria cuando menos con

quince dias de anticipación. Esta llevará inserta el Orden

del Dia y será firmada por el Administrador Unico o en su

caso por el Presidente y el Secretario del Consejo de

Administración. Asimismo será publicada en el Diario Oficial

o en cualesquiera de los periódicos de mayor circulación de

la Ciudad de México, o mediante notificación personal o los

accionistas, por medio de tarjeta abierta.-------------------

ARTICULO TRIGÉSIMO SEGUNDO. - Trar.ándose de la primera

convocatoria se considerará legalmente instalada: a) La

Asamblea Genecal Ordinaria cuando este representado por lo

menos el cincuenta y un por ciento del capital social y las

resoluciones sólo serán válidas cuando se tomen por mayoría

de votos presentes; b) La Asamblea General Extraordinaria

cuando esté representado por lo menos las tres cuartas partes

del capi tal social y sus resoluciones se tomarán por voto

favorable del número de acciones, que represent8n por lo

~\
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se publicará una segunda

del capital social.---------------------~ _

TRIGÉSIMO TERCERO.- Si la Asamblea no se lleva

~or falta de quórum,

convocatoria con expresión de esta circunstancia, siguiéndose

el procedimiento marcado en el articulo trigésimo primero de

estos estatutos, en cuyo caso se considerará legalmente

instalada: a) La Asamblea General Ordinaria cualquiera que

sea el número ce acciones representadas y las resoluciones

s610 serán válidas cuando se tomen por mayoria de votos

presentes; b) La Asamblea General Extraordinaria cuando esté

representado por lo menos el cincuenta por ciento del capital

social y sus resoluciones se tomarán por voto favorable del

número de acciones que re~resenten por lo menos la mitad del

capital social.------------------------------------------~--

ARTICULO TRIGÉSIMO CUARTO.- No será necesaria

Accionistas se encuentre representado la totalidad del

convocatoria alguna cuando en la Asamblea General de

(
capital social.---------------------------------------------

ARTICULO TRIGÉSIMO QUINTO.- Un mes antes de la

celebración de la Asamblea Anual Ordinaria, el Administrador

Vnico o en su caso el Presidente del Consejo de

fl.dministración, deberá ent·regar al órgano de' vigilancia, el

balance, el estado de pérdidas y ganancias y demás documentos

de la sociedad a fin de que formule un dictamen, que con los

documentos ya citados, estará a disposición de los

accionistas en las oficinas de la sociedad cuando menos en un

plazo de quince días anteriores a la fecha de la celebración

de la .l\samblea, a fin de que los accionistas puedtnl

examinarlos con entera libertad. -------------------------- .'

ARTICULO TRIGÉSIMO SEXTO.- Las Asambleas seran pr~sidi as

por el Administrador Uoico o en su caso, por el Presideríte

del Consejo de .l\dministración y en ausencia de éstos por,' la
"

persona que designen los asambleístas. La Sociedad lle'¡ar6 un

libro de i\ctas de Asambleas las cuales quedarán autorizadas

con la fi rma del .1\dministrador Unico o con la del Presidente

del Cons~jo de Administración y de la persona que funja como

Secretario de la propia Asamblea. ---------------------------



- - ARTICULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO.- Anualmente se practicará un

balance en ~l que se hará constar el capital ·social, la

existencia en caja, las diversas cuentas que formen el activo

·y---e-l-· pas-ivo,--l-as._..utilidades __o_<Q.~~_(Li:c!ª_~ '1 los __gemá.:>.. da.tos

~~;~sari-~~ 'pa~a mosTr¿¡-r claramerife-- eTesta'do-ecó'nóml-co-de-la·

sociedad.----------------------------------------------~~----

- - ARTICULO TRIGÉSIMO OCTAVO.- El Administrador Unico o el

Consejo de Administración, pondrá a disposición del órgano de

vigilancia el balance de la sociedad, que deberá estar

concluido, a más ta,rdar dentro de los tres meses que sigan a

la clausura del ejercicio social. El órgano de vigilancia

formulará su dictamen por lo menos con quince días d~

anticipación. a la fecha señalada para la celebración de la

Asamblea.---------------------------------------------------

- - ARTICULO TRIGÉSIMO NOVENO.- Las utilidades netas de la

sociedad, después de deducido el Impuesto Sobre la Renta, que

efectivamente arroje el balance y el estado de pérdidas y

ganancias, serán distribuidas en la siguiente forma: -------

a) Se destinará un cinco por ciento para formar o

restituir la reserva legal, hasta alcanzar el veinte por

ciento del capital social.----------------------------------

- - b) Se separará la cantidad que acuerde la sociedad para

formar otras reservas que considere necesarias. ------------

e) Se separarán las cantidades necesarias para la

participación de los trabajadores en las utilidades de la

empresa.-------------------~------------------:--------------

d) El resto se distribuirá o ~e aplicará en la forma en

que lo resuelva la Asamblea de Accionistas.----------------

--------- DE LA SEPARACIÓN, RESCISIÓN Y DISOLUCIÓN ---------

--------------------- DE LA SOCIEDAD -----------------------

- - ARTICULO CUADRAGÉSIMO.- Podrá rescindirse respecto de un

socio, pero sin disolver la sociedad: a) Porque un socio sea

culpable de usar la firma o el capital social para negocios

propios. b) Porque haya lnfringido este pacto social o las

disposiciones legales que lo rijan. e) Por actos Eraudulentos

o dolosos que un socio realice en contra de. la sociedud. --

ARTICULO CUADRAGÉSIHO PRIHERO. - Tendrá derecho a
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la sociedad y a obt ner el reembolso de sus

el socio que solicite el retiro dentro de los

quince dias siguientes a la clausur' de la Asamblea en la que

se tomen cualesquiera de los sigui ntes acuerdos: I. Cambiar

el objeto de la sociedad; II. Cam~iar la nacionalidad de la

'socj edad; 111. Transformar la soCfedad! IV _ rusionarla con

otra sociedad; V. Nombrar adminJ_st¡¡:ador a persona extraña a

la sociedad, siempre y cuando ~n todos estos casos el

accionista haya votado en contra d~ los acuerdos tomados por

la Asamblea General de Accionistas be que se tratc.---------

- - ARTICULO CUADRAGÉSIMO SEGUNDO.-' La sociedad se disolverá:

:e:"n:~.:::--~:-::~~:::~:~~-~:~-~~~~--fi~:~:-~n--:~-~~:ulO
- - II. Por la imposibilidad de seguir realizando el obje¡:o

principal de la sociedad. -------- -----------------------

- - III. Por acuerdo de los soci s que representen por lo

menos las tres cuartas partes del lapital social.-----------

- - IV. Porque el número de accionjstas llegue a ser menor de (

'-

dos.------------------------------- -------------------------

- - V.- Por la pérdida de las dos erceras partes del capital

social.-----------------------------------------------------

- - ARTIGULO CUADRAGÉSIMO TERCERO.I- Disuelta la sociedad se

pondrá en liquidación. Serán liquidadores los socios o

comoconjuntamente

esignadas por la Asamblea

los liquidadores

deberánvarios,fueren

personas extrañas a la sociedad

General que haya acordado su

representantes legales de la liqui ación y tendrán todas las

facultades, atribuciones y obliga iones que les conflera ¡la

Asamblea en la que se acuer e la disolución y las

expresamente señaladas por la ley. -------------------------

- - ARTICULO CUADRAGÉSIMO CUARTO.- En todo lo no previsto n

estos estatutos, se aplicará supl~toriamente la Ley General. ! ' .
de Sociedades Mercantiles, el Código de Comercio y el Der~cho

común.----------------------------f----------------------f---
------------------- cLÁusULAS TRANSITORIAS ------------------

!

- - P R.! M ERA. - Los socios Ide "BIO MASTER PRODUCTS",

SOCIEDlW .ll.NONUíl\ DE CAPITP.L VI\RJ.iI.BLE, por unanimidad de votos

\

'-
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3cuerdan:---------------------------------------------------

- - A).- El capital social quedó tqtalmente suscriLo y. pagado
. .

en la siguiente forma: --------------------------------------

------ NOMBRES ------------------ ACCIONES ---------- CAPITAL

ERIKA=PATRICIA· SOLANO-PALACIOS -------45--- ...... ----$225, 000-.00-----'

GERARDO PEÑALOZA SOLANO-------------- 5------------$25,000.00

T O TAL -------------------------- 50---------- $250,000.00

B).- La sociedad será regida y administrada por un

ADMINISTRADOR UNICO, cargo que desempeñará ERIKA PATRICIA

SOLANO PALACIOS quien tendrá todos los derechos y las

obligaciones que la ley y el artículo Décimo' Noveno del

estatuto social le señalan a los de su clase.----------------

C) . - Se nombra CON:ISARIO a VALENTIN ISLAS HERNANDEZ I

quien tendrá todos los derechos y obligaciones que la ley y

el estatuto social le señalan a los de su clase.------------

- - D).- Se otorga a favor de GERARDO PEÑA RAMIREZ y ARACELI

MORENO SORIANO, para que lo ejerciten CONJUNTA O

SEPARADAMENTÉ, PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS

DE ADMINISTRACION y PODER ESPECIAL, con todas las facultades

generales a que se refieren los dos primeros párrafos del

artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro y las

especiales del dos mil quinientos ochenta y siete, ambos del

Código Civil para el Distrito Federal y sus correlativos de

las Entidades Federativas. Los apoderados podrán concurrir

ante toda clase de personas físicas o morales, públicas,

administrativas, judiciales o particulares. En caso de

juicio, de una manera enunciativa y no limitativa, gozarán de

facultades para interponer y desistirse de las acciones que

le sean potestativas, aún las penales, absolver y articular

posiciones, coadyuvar con el Ministerio Público, interponer y

desistirse del juicio de amparo, transigir I comprometer er:

árbitros, recusar, recibir pagos, absolver y articuJar

posiciones, coadyuvar con el Ministerio Público; interponer ~

desistirse del juicio de amparo; comparecer como delegado~

ante las juntas locales o federales de Conciliación

Arbitraje con facultades patronales para intervenir er

cualauier procedimiento laboral V eiercer cualquier otro acte

\
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de acuerdo con la ley se exija poder o

cláusula especial.-------------------------------------------

En cuan~o a las facultades de administración los

apoderados tienen todas las de un administrador general;

podrán realizar todos los actos y otorgar todos los contratos

o convenios tendientes a la conservación d~l patrimoni¿ de la.

sociedad poderdante; administrar toda clase de bienes

muebles o inmuebles, cobrar sus rentas o productos y su

guarda en la forma que estime necesario.--------------------

Asimismo se otorga a los apoderados PODER ESPECIAL, pero

tan amplio como en derecho sea necesario, para que CONJUNTA o

SEPA~~DAMENTE, en nombre y representación de la sociedad

soliciten, tramiten, firmen y recojan toda clase de

documentos ante la Secretaria de Hacienda y Crédito P6blico,

Administración Tributaria correspondiente Ins~ituto

Nexicano del Seguro Social. Asimismo de una manera

enunciativa y no limitativa podrán tramitar y recoger la

firma electrónica y Registro 2ederal de Contribuyentes de la

Sociedad. ---------------------------------------------------

- - S E G U N D A. - El ADt-llNISTRADOR UNICO y el CONIS.l\.RIO

caucionan su manejo con la cantidad de CINCO MIL PESOS,

110NEDfI. NACIONAL, cada uno, suma que ingresa a la caja de la

sociedad.----------------------------------------------------

TER e E R A.- Los gastos y honorarios que se causen

con motivo de la presente escritura, serán por cuenta de la

Sociedad.----------------------------------------------------

------------------- G E N E R A L E S -----------------------

- - Los otorgantes manifiestan ser mexicanos; ERIKA PATRICI

1
,

SOLANO PALACIOS, originaria de esta ciudad, naci6 el tres de .'

mayo de' mil novecientos ochenta y cuatro, sol era

inversionista, con domicilio en calle Seiscientos clIaren ¿¡ y

uno, número cincuenta y nueve, Unidad Habitacional San Juan

de Aragón, delegación Gustavo A. Madero, en esta ciudad.--,--

GERARDO PEÑALOZA SOLANO, originario de esta ciudad, nario

/

\

el treinta de marzo de mil novecientos setenta y tres,.

casado, inversionista, con domicilio en t'loreras cuarenta y

\.



tr.es, colonia Jl.mpliación San t'-larcos Norte, delegación

( Xochimilco, en esta ciudad.-----------------------~----------

YO EL NOTARIO CERTIFICO. l. Que a los otorgantes los

~.~tjT!)O CQll c¿aoacidad legal ..P9~a_otoFga_r:. E:st~., .i.r:.str.:umento ..X.. ~.~
idenEificéúl con süs·CredénéTáles· pata votiH, exp·edtdas por-el

r"nstl.tuto Federal Electoral documentos que en. copias agrego

al apéndice bajo la letra "Bn • 11. Que lo inserto y

relacionado concuerda con sus originales que doy fe de tener

a la vista. III. Que en términos de las disposiciones

fiscales vigentes, .verifique las cédulas de identificación

fiscal de los otorgantes,· mismas que en copias agrego al

apéndice bajo la letra "e", con excepción de ERIKA !?ATRICIA

SOLANO PAL.:;CIOS a quien advertí que por tal- omisión daré el

aviso respectivo a las autoridades fiscales. IV. Que leí 'j

(

expliqué íntegro este instrumento a los otorgantes, quienes

conformes con su contenido, valor y fuerza legal por haberlos

ilustrado el suscrito notario, lo firman en comprobación el
'.

día de su otorgamiento. Doy re.------------------------------

- FIRMAS DE ERIKq PATRICIA SOLANO PALACIOS Y GERARDO PENALOZA

SOLANO. 8. PÉREZ F. FIRMA. EL SELLO DE AUTORIZAR.------------

ARTICULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO. 2554 ---

"En todos los poderes generales para pleit.os y cobranzi1s,

bastará que se diga que se ot.orga con todas las facultades

generales .y las especiales que requieran cláu.sula especial

conforme a la ley, para que se ~ntiendan conferid6s sin

limit.ación alguna. En los poderes generales para administrar

bienes, bastará expresar que se dan con ese carácter, para

que el apoderado tenga toda clase de facultades

administrativas. En los poderes generales, para ejercer actos

de dominio, bastará que se den con ese carácter para que el

apoderado 1:enga todas las facultades de dueño, tanto en lo

relativo a los bienes, como para hacer 1:oda clase de

gestiones a fin de defenderlos. Cuando se quisieren limitar,

en los tres casos antes mencionados, las facultades de los

apoderados, se consignarán las limitaciones, o los poderes
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Los notarios insertarán este artículo er

\

los testimonios de los poderes que otorgucn."----------------

¡T-'¡!
<~~~:;:)

\j<~l DR.

1"

(

~
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AUGUSTO RODIN 499 MIXCOAC MEXICO, D.F. 03920
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Testimonio de la Escritura Pública No. Ese. 107,923

Contiene:

PRIMER TESTIMONIO DEL PODER GENERAL PARA
PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE ADMINISTRACiÓN.
LIMITADO", que otorga la sociedad denominada: "BIO
MASTER PRODUCTS", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL
VARIABLE, representada en este acto por la señoraERIKA
PATRICIA SOLANO PALACIOS, en su carácter de
ADMINISTRADOR UNICO de la mencionada sociedad, en
favor de los señores SUSANA SOTO ROSAS, PEDRO
DANIEL SOLANO PALACIOS, JaSE JORGE GOMEZ
SANCHEZ, NARCISO ENRIQUE SOLANO NUÑEZ,
ANTONINO PEDRO ALBERTO o SOLANO NUÑEZ, ALAN
FELIPE SANCHEZ TORRES, ROSALíA MINERVA
CASANOVA LEÓN Y MIGUEL ANGEL SOTO VILLEGAS.----

. .
MEXIeO. DISTRITO FEDERAL A 19 de Julio del 2013.
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"BIO MASTER PRODUCTS",
,

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE

ESCRITURA 107,923
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NOTARIO PUBLICO No. 63

DR. OTHON PEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLOOIT::~

,.. - -" .- .
- - ESCRITURA CIENTO SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTITRES. ---------------

- - LIBRO DOS MIL TRESCIENTOS DOCE.------------------------------------------------

- - FOLIO CIENTO SESENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y

CUATRO.---------------------------------------------------------------------------------------------

- - En MEXICO, DISTRITO FEDERAL, a diecinueve de julio del año dos mil

trece, YO, OTHON PEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO, Notario en ej.ercicio,

titular de la Notaría Pública número' Sesenta y Tres de esta Ciudad, hago

.; constar: "EL PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS
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DE ADMINISTRACiÓN. LIMITADO", que otorga la sociedad denominada: "BIO

MASTER PRODUCTS". SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE,

representada en este acto por la señora ERIKA PATRICIA SOLANO

PALACIOS, en su carácter de ADMINISTRADOR UNICO de la mencionada

sociedad, en favor de los señores SUSANA SOTO ROSAS, PEDRO DANIEL

SOLANO PALACIOS, JOSE JORGE GOMEZ SANCHEZ, NARCISO

ENRIQUE SOLANO NUÑEZ, ANTONINO PEDRO ALBERTO SOLANO

NUÑEZ, ALAN FELIPE SANCHEZ TORRES, ROSALíA MINERVA

CASANOVA LEÓN Y MIGUEL ANGEL SOTO VILLEGAS, de conformidad con

las siguientes declaraciones y cláusulas: ----------------------------------------------------

-----------------------------------------PROTESTA DE LEY--------------------------------------

- - Para los efectos de las declaraciones que la compareciente hará en este

instrumento, procedí a protestarla para que se condujera con verdad, la apercibí

de las penas en que incurren los que declaran falsamente y la enteré del

contenido de los artículos ciento dos, fracción doce (romano) y ciento sesenta y

cinco de la Ley del Notariado para el Distrito Federal y trescientos once del

Código Penal para el Distrito Federal. --------------------------------------------------------

------------------------------------------C L A US UL A-------------------
UNICA.- La Sociedad denominada "BIO MASTER PRODUCTS",

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada como ha

quedado dicho en el proemio del presente instrumento, "OTORGA" en favor de

los señores SUSANA SOTO ROSAS, PEDRO DANIEL SOLANO PALACIOS,

JOSE JORGE GOMEZ SANCHEZ, NARCISO ENRIQUE SOLANO NUÑEZ,

ANTONINO PEDRO ALBERTO SOLANO NUÑEZ, ALAN FELIPE SANCHEZ

TORRES, ROSALíA MINERVA CASANOVA LEÓN Y MIGUEL ANGEL SOTO

VILLEGAS, para que lo ejerciten de manera CONJUNTA o

SEPARADAMENTE, "PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRA ZA~ Y

ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, LIMITADO",

generales y aún las especiales a que se refieren los DOS primeros párraf



:;
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artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro y dos mil quinientos ochenta y

siete, ambos del Código Civil "para el Distrito Feéleral y sus correlativos de las

Entidades Federativas en donde se ejercite el presente poder, sin que

-comprenda "Iafacultad-de hacer ces¡6nde-t:ifEmes.""-=-~~,.--",.-"--~~..~--.,-.,,.--':=~-,,,.-- __,,~.,,-,..,.---

- - En consecuencia, los apoderados en ejercicio del presente poder, de m,anera

enunciativa más no limitativa, podrán representar a la sociedad poderdante,

ante toda clase de autoridades, ya sean civiles, judiciales, administrativas,

penales, militares; Juntas de Conciliación y Arbitraje, ya sean federales y

"locales; asimismo "ante particulares, sociedades y corporaciones, instituciones

bancarias y ante la Procuraduría Federal del Consumidor; podrán intentar y

desistirse de toda clase de actos o procedimientos, ya sean federales y locales;

podrán interponer a nombre de la sociedad poderdante, demanda constitucional

de amparo y desistirse de dicho juicio, presentar denuncias, acusaciones y

querellas penales y desistirse de éstas, constituirse en coadyuvantes del

Ministerio Público, podrán presentar y tachar testigos, ofrecer y desahogar

pruebas, transigir, comprometer en árbitros y arbitradores, absolver y articular

posiciones a nombre de la sociedad poderdante, recusar e interponer toda clase

de recursos.------------------------------------------------------------------------------------------

- - En cuanto a las facultades de administración, los apoderados tendrán todas

las de un administrador general, podrán realizar todos los actos y otorgar los

contratos o convenios pendientes a la conservación del patrimonio de la

sociedad poderdante, administrar toda clase de bienes muebles o inmuebles,

cobrar sus rentas () productos y su guarda en la forma que estimen necesario. -

- - L1MITACION.- El poder otorgado en el párrafo anterior, queda limitado para

que los apoderados antes instituidos, en nombre y representación de la

sociedad poderdante, comparezcan ante toda clase de Secretarías de Estado,

Organismos Descentralizados, Departamentos Administrativos, Gobiernos y

Autoridades Federales, Estatales y Municipales, Empresas de Participación

Estatal o Paraestatales, desconcentradas y demás Dependencias
,

Gubernamentales Federales y Locales, de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y

Judicial, personas jurídico colectivas de cualquier otra índole, ya sean de

derecho público y/o privado, a efecto de que conjunta o separadamente,

realicen toda clase de trámites y gestiones útiles, necesarios o inherentes a

licitaciones, concursos y compras, participando en todo el proceso, con

facultades entre otras, de manera enunciativa y no limitativa, para recoger

bases de licitaciones públicas y privadas, concursos e invitaciones restringidas,

pudiendo presentar ofertas y cotizaciones, ofrecer precios, rec\.bir y firmar

" "~"

\....

(

"--
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pedidos y cartas de garantía, cartas compromisos. convenios y contratos
• <

derivados de la participación en dichas licitaciones y concursos, participar en los

actos de apertura de ofertas y de fallo, asi como las cartas correspondientes,

participar en juntas de aclaraciones, modificar precios, entregar y recibir toda

clase de documentos, pedidos y contratos, firmar las actas correspondientes, en

gen'eral firmar cualquier tipo de documentos y efectuar cualquier trámite

relacionado con ofertas, concursos, licitaciones, así como efectuar cualquier

trámite con el fin de registrar a la sociedad poderdante ante cualquier órgano u

organismo de los anteriormente señalados para dichos efectos, de igual forma

realizar todo tipo de trámites para la presentación de facturas y contra recibos,

pudiendo incluso inconformarse ante la Secretaría, dependencia, entidad o

instancia que en su caso realice o tenga las facultades correspondientes. -------

- - Los apoderados antes designados, de manera conjunta o separadamente,

podrán llevar a cabo todo tipo de negociaciones y comercialización de

productos, acorde al objeto social. -----------------------------------------------------------

- - Los apoderados antes designados, de manera conjunta o separadamente,

podrán suscribir, firmar, presentar y recoger toda clase de documentos, oír

notificaciones y realizar cualquier otro acto necesario o útil a los fines

anteriores. --------- ----- ---------------------

------------ ---------fl E: ~ S O ~ t\ L I [) t\ [)---------------------------------

- - La justifica la señora E:~IKÁ flt\TRICIt\ SOLt\~O flt\Lt\CIOS, en su carácter

de t\[)MI~IST~t\[)O~ U~ICO de la sociedad denominada "BIO Mt\STE:~
:.

fl~O[)UCTS". SOCIE:[)t\[) t\~O~IMt\ [)E: Ct\flITt\L Vt\~It\BLE:, así como la

legal existencia de su representada, con el documento que marcado con la letra

"t\", agrego al apéndice del volumen al que corresponde este instrumento, con

el número de legajo respectivo y declara que las facultades con que se ostenta,

no le han sido hasta la fecha revocadas ni en forma alguna limitadas, y que su

representada tiene plena capacidad legal. --------------------------------------------------

------------------------------------------G E: ~ E: ~ t\ L E: S---------------------------------------
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- - La compareciente, bajo protesta de decir verdad, apercibida de las penas en

que incurren los que declaran falsamente, manifestó por sus generales, ser de

nacionalidad mexicana por nacimiento, hija de padres mexicanos, originaria de

México, Distrito Federal, lugar en donde nació el día tres de mayo de mil :!
novecientos ochenta y cuatro, casada, inversionista, con domicilio en cane :!
Seiscientos Cuarenta y Uno número cincuenta y l'

.,
Habitacional San Juan de Aragón, en la Delegación Gustavo A. Magero, en te

Distrito Federal, con Clave Única de Registro de Población número SOPE oc~



cuatro cero cinco cero tres MDFLLR cero uno, quien se identificó con su

credencial para vo~ar expedida por ~I Instituto Feder~1 Electoral, Registro. . . . .

Federal de Electores, folio número cero cero cero cero uno cuatro siete siete

:: siete uno dos cinco dos.---------------------------------------------------------------------------1
7

._.__ .', " .~ ... _. __ . _ ."_ ~_ .. __ /C .__ •• • 0__

.:; --------------------------------------~ E: ~ lr I r= i (; )\ ~ I ()'~ E: ~-----------------~----------
ji
! ¡ - - y(). EL ~OlrA~I(). CE~lrlr=IC():--------------------------------------,
1:
í ¡ - - k Que me cercioré de la identidad de la compareciente, con el documento
¡.

antes relacionado, mismo que doy fe de haber tenido a la vista en original, copia

fotostática del cual, debidamente cotejada por mí con su original, la agrego al
, . ,

apéndice del volumen al que corresponde este instrumento, con el número de

legajo respectivo y bajo la letra "B"; ---------------------------------------------------------

- - 11.: Que estimo a la compareciente con capacidad legal para otorgar este

instrumento, pues' no me consta nada en contrario;--------------------------------------

- - 111.- Que lo inserto y relacionado concuerda con sus originales, que doy fe de

haber tenido a la vista; ----------------------------------------------------------------------------

- - IV.- Que las declaraciones vertidas en el presente instrumento fueron hechas

de viva voz por la persona a quien se le atribuyen; y -----------------------------------

- - V.- Que en voz alta, leí y expliqué íntegro este instrumento a la

cO'11pareciente, quien estando total y plenamente conforme con su contenido,

valor y fuerza legal, lo ratifica y otorga, firmando e imprimiendo la huella digital

de su dedo índice derecho, en comprobación, el día anotado al principio del

mismo, el que AUlrORIZO DEFINITIVAMENTE, acto continuo al de su

, otorgamiento.- Doy Fe. --------- .,------------------------ HGM/MERC/mcra.=

- - ERIKA PATRICIA SOLANO PALACIOS.- Una firma i1egible.- Una huella

digital.- Firma ilegible del Licenciado OTHON PEREZ FERNANDEZ DEL

CASTILLO.- Un se 11o de autorizar. ----------------------------------------------------------------

--------------------ARTICULO 2,554 DEL CODIGO CIVIL VIGENlrE---------------------

-------------------------------PARA EL DISTRITO FEDERAL.---------------------------------

- - "ART. 2,554. En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas,

bastará que se diga que se otorga con todas las facultades generales y las

especiales que requieran cláusula especial conforme a la ley, para que se

entiendan conferidos sin limitación alguna.-------------------------------------------------

En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan

con ese carácter, para que el apoderado tenga toda clase de facultades

adm inistrativas. ------------------------------------------------------------------------------------------

En los poderes generales, para ejercer actos de dominío, bastará que se den

con ese carácter para que el apoderado tenga todas las facultades de dueño,
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- - ES PRIMER TESTIMONIO QUE SE SACA DE SU ORIGINAL Y SE EXPIDE

PARA LOS SENORES SUSANA SOTO ROSAS, PEDRO DANIEL SOLANO

PALACIOS, JaSE JORGE GOMEZ SANCHEZ, NARCISO ENRIQUE

SOLANO NUÑEZ, ANTONINO PEDRO ALBERTO SOLANO NUÑEZ, ALAN

FELIPE SANCHEZ TORRES, ROSALíA MINERVA CASANOVA LEÓN Y

MIGUEL ANGEL SOTO VILLEGAS, A FIN DE QUE LES SIRVA COMO

CONSTANCIA VA EN TRES FOJAS UTILES, COMUNES y SEIS COPIAS

FOTOSTATICAS, COTEJADAS, CORREGIDAS, SELLARAS Y FIRMADAS ;i
.:

POR MI, DE LO QUE DOY FE Y CERTIFICO.------------------.,----,::.-:.------------------ !,

- - MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A DIECINUEVE DE JULIO D,EL AÑO DOS !!
1:

MIL TRECE. -------~--~------------------------:.--~------------------------::.---------------------------~-~¡:!
1;
:;

¡~

----- ..
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FERNANDEZ DEL CASTILLO, notario en

ejercicio, titular de la notaría pública número sesenta y

tres del Distrito Federal, CERTIFICO: Que la señora ERIKA

PATRICIA SOLANO PALACIOS, acredita su personalidad en su

carácter de Administrador Único y la legal existencia de su

rep"resentada la Sociedad Mercant'i.l denominada jlBIO MASTER

PRODUCTS", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, con el

primer testimonio de la escritura número ochenta y un mil

ochocientos noventa y dos, de fecha dieciséis de noviembre

del año dos mil siete, otorgada ante la fe del señor

Licenciado BERNARDO PÉREZ FERNÁNDEZ DEL CASTILLO, Notario

Público número veintitrés de esta Ciudad, cuyo primer

testimonio quedó inscrito en el Registro Público de

Comercio de esta Ciudad, en el Folio Mercantil número

"TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CIENTO SETENTA Y UNO", de

fecha ocho de enero del año dos mil ocho, en el cual se

/

hizo constar, previo permiso otorgado por

Relaciones Exteriores, la constitución

la

de

Secretaria de

la Sociedad

Me rcanti 1 denominada _"...:B=I:.:O::....-_.::MA.=.::=S:.:T::.E=R~_.::P:.:R:.:.::O:.::D::..U.::...::C:.:T=S=-I_I..L,__S=-=O=-C=I:.:E~D=AD.=.

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, con domicilio en México,

Distrito Federal, duración de noventa y nueve años, capital

mínimo fijo, sin derecho a retiro la cantidad de DOSCIENTOS

CINCUENTA MIL PESOS, MONEDA NACIONAL Y cláusula de

exclusión de extranjeros.

relacionando, transcribo a

lo siguiente:

De la escritura que se viene

continuación, en lo conducente,

n •• . ------------------- -E S T A T U T O -------------------

-----------DE LA DENOMINACIÓN, OBJETO, DOMICILIO, ----------

-----------------NACIONALIDAD y DURACIÓN -------------------

- ARTicULO PRIMERO.- La Sociedad se denomina "BIO MASTER

PRODUCTS" denominación que irá seguida de las

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE o de sus abreviat

"S. A. DE C. V.". -------------------------------------

- -.ARTÍCULO SEGUNOO.- El objeto de la Sociedad es:



representación, consignación,

eguipo y materiales para la

a) La elaboración,
j' ;

compraventa, distrib~p~.Óh:,., '

exportación e 'iinportaci~' '-dE?:
'. '

industria, comercio y h?gár'i~'
,.-

así cómó lá asesórlaén esa rama, de mahéra-'ént.ihé::iá""tivá
pero no limitativa la sociedad podrá promover, construir,

organizar, explotar, administrar o tomar participación en

el capital o en la administración o liquidación de todo

género de sociedades mercantiles o empresas industriales,

comercia~es o de cualquier índole.

b) ._ Compra, venta, fabricación, exportación,

adquisición, distribución y en general comercialización de

toda clase de artículos nacionales y de importación,

incluyendo de manera enunciativa y no limitativa, artículos

de ferretería, plomería y materiales eléctricos. ----------

c)._ La compraventa, arrendamiento, comercialización,

financiamiento, construcción, edificación, adquisición y

explotación de todo tipo de bienes inmuebles, así como los

muebles, relacionados con su objeto social. ----------------

d) La celebración de todo tipo de contratos por los

cuales se permita el uso, goce, arrendamiento,

construcción, proyección, explotación y comercialización de

bienes muebles e inmuebles.--------------~-------------~--

e) . - Llevar a cabo cualquier acto de industrias y/o

comercios o servicios relacionados con todo tipo de

consultoria o asesoría técnica o profesional,

principalmente en las áreas de ingeniería, contabilidad,

administración, arquitectura, construcción, arrendamiento,

compraventa e inversión inmobiliaria.

- - f).- Proponer, planear, ejecutar y controlar proyectos

y desarrollos en las actividades de estudios de planeación,

factibilidad,

socioeconómicos

de

y

mercado,

administrativos

ejecutivos,

relacionados

estudios

con la

actividad inmobiliaria, o que sean afines a su objeto

social, así como la conservación y mantenimiento de todos

~ los bienes que se encuentren dentro de su objeto social. ---



proyectar, diseñar, construir, reparar,

reacondicionar, por cuentapropi-a. oaj ena, toda~-"

/

\

clase de obras civiles, electromecánicas, de proceso,

industriales, comerciales o de inversión.

h).- Registrar, adquirir, poseer, usar, transmitir,

arrendar, autorizar o ser autorizada a usar y en general,

dispoDer de inversiones, patentes,. mejoras, mode.los de

utilidad, dibujos industriales, modelos industriales,

secretos industriales, derechos de registro, permisos,

privilegios, propiedad industrial, tecnología,

procedimientos o procesos, marcas, nombres comerciales o

industriales, avisos, derechos de autor y en general

cualquier otro tipo de derechos de propiedad industrial,

intelectual, literaria o artística, relativos o conexos al

negocio social. --------------------------------------------

i).- La constitución o apertura de cuentas bancarias,

de depósitos de dinero en efectivo o de títulos valores, a

la vista o plazo, relacionados con el objeto de la

sociedad. --------------------------------------------------

j).- Contratar activa o pasivamente toda clase de

prestaciones de servicios y aceptar y conferir comisiones,

así como obtener por 'cualquier . título patentes,

franquicias, marcas industriales o de comercio, nombres

comerciales, opciones y preferencias, derechos de propiedad

industrial y concesiones de toda clase de actividades.

- - k).- Asistencia técnica, administrativa y laboral para

la operación de empresas comerciales, industriales o de

servicios, así como la contratación, preparación y

desarrollo de personal técnico o de apoyo para el mejor

funcionamiento de las mismas.

1).- Celebrar todo tipo de contratos dé distribución,

nombre propio ocomisión y mediación actuando en

terceros, ya sean personas físicas o morales,

extranjeras, tanto en la R~pública Mexicana como

extranjero. ---------------------------------------------



/

m) Impartir cursos de capacitación, adiestramiento,

entrenamiento y ensefianza a nivel profesiona~~ de

vendedores, agentes, factores' y empleados ,de empresa:s,~ de

todo tipo y en todos los aspectos, la celebración de

sernrnar-.ios,mésas. 'rédoñaas ,·~.conferen.<;;ia'~-:-=--:y Gl!rso,~-qe·

capaci tación para programas de desarrollo y problemáticas

de los negocios en general, la prestación de servicios

profesionales de asesoramiento y administración, para el

desarrollo comercial de toda clase de empresas, el estudio,

proyect9 y reali zación de campafias, de ventas de, publicidad

para sí o para otras negociaciones. --~---------------------

- - n).~ Adquirir o por algún otro título poseer y explotar

toda clase de bienes muebles e inmuebles, derechos reales o

personales, así como los inmuebles que sean necesarios para

la realización de su objeto. -------------------------------

o) . - Contratar al personal necesario para el

cumplimiento de sus fines sociales y delegar en una o

varias personas el cumplimiento de mandatos, comisiones,

servicios y demás actividades propias de su objeto. --------

- p) ._ La celebración de todo tipo de contratos necesarios

o convenientes para el cumplimiento del objeto social ...

---------------ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD ---------------

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO. - La sociedad será regida y

administrada, .según lo resuelva la Asamblea de Accionistas,

por un Admiriistrador Uni60 o pór un Consejo de

Administración. El Administrador Unico o los Consejeros

durarán en su encargo indefinidamente ... -------------------

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO. - El Administrador Único o el

Consej o de Administración en su caso, tendrán las

siguientes facultades: ------------------------------------

I.- Para representar, con el uso de la firma social a

la sociedad en juicio o fuera de el y ante toda clase de

autoridades y funcionarios de toda naturaleza, ya sean

civiles, administrativas, judiciales, penales, del trabajo,

militares, juntas de conciliación y arbitraje, ya sea

federales, locales, municipales y organismos



- II.- Para nombrar- y remover libremente a los gerentes y

demás funcionarios, asesores técnicos, empleados y obreros

de la sociedad, y para delegar todo o parte de estas

facultades en una o más personas, fijándoles a aquellos sus

sueldos, emol umentos y atribuciones, así momo establecer

reglamentos internos de trabajo. --------------------------

III.- Para acordar el establecimiento de filiales,

sucursales, agencias y representaciones dentro y fuera. del

país. ------------------------------------------------------

IV. _ Para otorgar y firmar toda clase de documentos

públicos y privados. Celebrar toda clase de contratos

civiles y mercantiles a nombre de la sociedad, así como

para otorgar y firmar títulos de crédito, tales como

cheques, letras de cambio, pagarés y demás de esa

naturaleza, en los términos del artículo noveno de la Ley

General de Títulos y Operaciones de Crédito. --------------- ,

- - V.- Para solicitar créditos y financiamiento a favor de

la sociedad, así como para celebrar toda clase de contratos

comerciales y financieros. ---------------------------------

VI. - .En general, tendrán todas las facultades de un

mandatario general, siempre que la ley o estos estatutos no

reserven aquellas expresamente a la Asamblea General. Entre

dichas facultades, tendrán todas las generales para pleitos

y cobranzas y actos de administración y de dominio, con

todas las facultades generales, y aún las especiales que

requieran cláusula especial, conforme a la ley, en los

I
\
'-..

desistir$e

interponer a nombrepodránfederales;locales o

sociedad qemanda constitucional de amparo,

dicho juicio, presentar denuncias y querellas

términos de los tres primeros párrafos del artículo dos mil

quinientos cincuenta y cuatro y dos mil quinientos ochenta

y siete del Código Civil para el Distrito Federal y sus

correlativos en los Estados, por tanto, podrán intentar y

desistirse de toda clase de actos y procedimientos ya



Público; podrán' transigir,

de éstas; constituirse en coadyuvante

comprometer

del

en

Min'is'terio

arbi tr,bs. y:

arbi tradores, articular y absolver posiciones a nombre" de
..

·la 'soci·edad, ·recu-sar ·e interponer .todaclase--cde. recursos;-

podrán recibir pagos y hacer ce<sión de bienes. Todas estas

facultades se otorgan de una manera enunciativa y no

limitativa. Expresamente el Administrador Único, o el

Consejo de Administración en su caso, con fundamento en el

artículo dos mil quinientos setent? y cuatro del Código

Civil para el Distrito Federal y los correlativos donde se

ejerciten estas facultades, podrán conferir poderes

generales o especiales, substituir o revocarlos. ----------

VII. - Poder General en materia Laboral, para que en

nombre y representación de la Sociedad, de manera

enunciativa mas no limitativa, el Administrador Único o el

Consej o de Administración, tenga facultades para actos de

administración en todo lo relativo a las relaciones obrero

patronales de la Asociación. -------------------------------

,- - El Administrador Único o el Consejo de Administración,

podrá enunciativa mas no limitativamente, contratar y

remover personal, despedir personal, ej ercitar acciones y

oponer excepciones, comparecer ante toda clase de

autoridades laborales, representar a la Asociación ante

toda clase de autoridades civiles, judiciales,

.administrativas y laborales, en los términos de los

artículos once y seiscientos noventa y dos de la Ley

Federal del Trabajo, representar a la Asociación ante toda

clase de sindicatos, concurrir a toda clase de audiencias,

diligencias,

transacciones,avenencias,

remates,

posiciones,absolverarticular .y

requerimientos,

conciliaciones,

finiquitos;

citatorios,

almonedas,

arreglos,

promover y desistirse del juicio de amparo, presentar

denuncias y querellas penales, otorgar el perdón redarguir

de falsos, promover inexistencias de huelgas, promover en

conflictos de orden económico, ostentarse con la calidad de

patrón frente a los trabajadores con las más amplias



, .

d~~eeresentación,~in . limita<:::ióD_~a:l.g\,l~n_q~~ ~~~~ :~
ninguna especie; pudiendo ~nclusive--~"

(

comparecer a la audiencia de Conciliación, Demanda,

Excepciones, Ofrecimientos y Admisión de Pruebas a que se

refieren los artículos ochocientos setenta y cinco,

calidadf l~ ' • .siempre cO,ti la

.de 'la Ley

de

Federal del Trabajo,' actuando

patrón, principalmente en los

siete,

cinco, y ochocientos setenta y seis,

ochocientos setenta y ocho de

..
.~<'.~ ..cáso·s . d'e' audiencia
\.,.r...,........ .:. :'-.:.-0:. .-. . ~ ,.

:?~r~C~~~~os setenta y

och-oc'ientos setenta y

a que se refieren los artículos

la Ley Federal del Trabajo.

VIII.- En los casos en que sea necesario para la

realización de alguna operación relacionada con el obj eto

social, el Administrador Único o el Consejo de

Adminístración en su caso, podrán otorgar fianza o avalar

documentos mercantiles a favor de terceros.

IX.- Abrir y manejar todo tipo de cuentas' e

í

\

instrumentos bancários o financieros.

----------------- DE LAS ASAMBLEAS -------------------------

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- La Asamblea General de

órgano supremo deAccionistas es

resoluciones

el

legalmente tomadas serán

sociedad.

válidas

Las

y

obligatorias para todos los socios presentes, ausentes y

aún para los disidentes ..

-----------------CLÁUSOLAS TRANSITORIAS ... -----------------

B) . - La sociedad será regida y administrada por un

ADMINISTRADOR ÚNICO, cargo que desempeñará ERIKA PATRICIA

SOLANO PALACIOS quien tendrá todos los derechos y las

obligaciones que la ley y el artículo Décímo Noveno del

estatutos social le señalan a los de su clase.
11 _

(

"---.

DE LA SOCI

SOCIEDAD ANONIMA

CUATRO FOJAS UTILES,

PRODUCTS" ,

VA EN

MASTER"BIO

EN SU CARACTER DE ADMINISTRADOR UNICO,

DENOMINADA

CAPITAL VARIABLE,

EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACION PARA ACREDITAR LA

PERSONALI DAD DE LA SEÑORA ERIKA PATRICIA SOLANO



SELLADAS Y -FIRMADAS i?ÜR MI, DE LO

Y CERTIFICO. -----------------------------------
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FOLIO

RF20087001774

SAT
Sc::'ido d~ Administr~dón Tdbtl~ria

fOUO(S; se trata de solicitud o aviso
complementario, indicar número de folio
asignado por la autoridad en la solicitud o
aviso que se complementa)

: ~c lCTA.;"
nr 1'1'" e 1 f un.&. ..,

("f:ttf'M)-"".l,.ICO

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN AL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES

Lugar y Fecha de Emisión

15 de Enero de 2008

Datos de Identificación del Contribuyente

Denominación o Razón Social: BIO tv1ASTER PRODUCTS

Régimen Capital: SA DE CV

Nombre Comercial o de Identificación al Público:

Inscripción

BIO tvlASTER PRODUCTS

Tipo de Solicitud de Inscripción: Inscripción de Persona tvloral

Fecha de Firma de La Escritura Constitutiva, Documento Constitutivo o de la Celebración

del Contrato, o de Publicación del Decreto que le otorga Personalidad Jurídica: 16/11/2007

Fecha de Inicio de Operaciones: 16/11/2007

Contribuyentes Residentes en el Extranjero

País de Residencia Fiscal: tvlÉXICO

País de Constitución: MÉXICO

( Cuenta con Establecimiento Permanente en México:

Da;:os del Documento Protocolarizado

sí No

Número de Escritura

Día Mes

81,892

Año

Fecha 16 11 2007 Ubro 1,408

Clave de RFC del Fedatario Público

Datos de la Inscripción en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio

Datos de Ubicación

Tipo de Domicilio

Característica del Domicilio

PEFR410S261H8

BERNARDO PEREZ FERNANDEZ DEL CASTILLO. NOTARIO
PUBLICO 23 DEL DISTRITO FEDERAL

Tipo de Vialidad

Calle . ~. ,~r, .-' .. ,:. ..: - :-.' ..
._._-_._-----------._-_._-------=-'--------

.:....:..:..:..=...._---------------- y de

No·Y/o
Letra
Exterior

- -~-----._--------- -----

No.Y/o
Letra
Interior

Municipio o CU·'_



Sc-rvirío ci~ AdministrM'ioo TribulArl.\

ACUSE-DE INSCRIPCIÓN AL REGISTRO FEDERAL DE CONT-RIBUYENTES

15 de Enero de 2008

Clave de RFC:

Razón o Denominación Social:

BJO MASTER PRODUCTS SA DE CV

Bt--1P071116792 Folio: RF20087001774 Hoja 1 de 1

(
\
'.

Su solicitud de Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes se procesó exitosamente con el folio: RF20087001774.

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT. de conformidad con los Lineamientos de
Protección de Datos Personales y con las diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de
datos. a fin de ejercer las facultades conferidas a la autoridad fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a la Administración Local de Asistencia al Contribuyente de
su preferencia ylo a través de la dirección httP.;Uwww.sat.gob.mx

Sello Dig ital: sj lsWJecsYG 569u ElbZ F5 uqka8B6H7aZJAyK5a 9CjoHd6a u24wd4WtVK7S L+yy5 FV3k5N Itnq RtK7ct40R
D3b 7kQG S8PyRrk 1GvZQ4jZnZRXcRi HpMZDsnfG4 +4p4zlzt--l IyxC1+3nu+pXyYyBh VVug P3QZ06U UcOS
a3Yo8mfhO=

Cadena Digital: 1114/01/20081 RF200870017741WEB IReg. Federal ContriblnscripciónInscripción de
PMIBMP071116792100000100000700011218811

'.
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J/ yt
AS T~Rs.A.DEC'V.

°PRODUCTS
M'ÉXICO D.F. A 25 DE SEPTiEMBRE DEL 2015.

_~OLEGIO NACIONAL D~~QUCAClÓN PROFESIONAL,TÉCNICA,.
P RES FWT E. -'0'

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-Oll-L5X001-N79-2015 PARA LA ADQUISICiÓN DE
MATERIALES YÚTILES DE OFICINA YADQUISICiÓN DE" SUMINISTROS PARA LA IMPARTICIÓN DE

CURSOS DE CAPACITACiÓN A LOS TRABAJADORES DE LA SEP".

• •
Con el propósito de evaluar en igualdad de condiciones, las' proposiciones económicas que
presenten los 'participantes deberán presentar su oferta económica de acuerdo a lo siguiente:

PARTI CANTIDAD MEDIDA DESCRIPCION PRECIO SUBTOTAL I.V.A. (EN SU TOTAL
DA UNITARI CASO)

o
1 1 PAQUETE CAFETERIA $ 435,938.25 $ 232.72 $ 436,170.97
2 1 PAQUETE PAPELERIA
3 1 PAQUETE LIMPIEZA $ 77,319.00 $ 1,237.10 $ 78,556.10
4 700 PAQUETE PAQUETES DE

S PAPEL BOND
TAMAÑO CARTA

Gran total de la propuesta $ 514,727.07

Importe con letra del gran total de la oferta ( QUINIENTOS CATORCE MIL
SETESIENTOS VElNTl y SIETE MIL 07/00 M.N. )

Vigencia de la propuesta: Hasta la terminación del contrato y/o pedido.

Lugar de entrega de los bienes: para todas las partidas los bienes deberán ser
entregados en el Almacén y Distribución del CONALEP, ubicado en Santiago Graff No.
105, Col. Parque Industrial Toluca, Estado de México, con un horario de 9:00 a 14:00
horas, utilizando los medios y empaques adecuados y puestos en piso.

Tiempo de ejecución de entrega de los bienes: Partida No, 1,2 Y3 los b'ienes
deberán ser entregados a partir del día hábil siguiente de comunicado el fallo y a más
tardar 3 días naturales posteriores.

Partida No. 4 Los bienes deberán ser entregados a partir del día hábil siguiente de
comunicado el fallo y a más tardar 15 días hábiles posteriores

Moneda en que cotiza: Nacional

ralzada Vallejo No. 1025, Colonia Nueva Industrial Vallejo;
.P. 07700 Delegación Gustavo A. Madero.

Teléfonos: 5547-2750 5541-7039

.www.biomasterproducts.com.mx

Forma de pago: En una sola exhibici
bienes recibidos a entera satisfacción del CON
naturales posteriores a la fecha de presentacló

/l.
NTi<í

por partida completa contra entrega de los
EP, él cual no podrá exceder de veinte días

\ e la factura correspondiente
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MÉXICO D.F. A 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2015.

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

P R E S E N T E.

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-011-L5X001-N79-2015 PARA LA ADQUISICiÓN DE

MATE~IALES y ÚTILES DE OFICINA Y ADQUISICiÓN DE" SUMINISTROS PARA LA IMPARTICIÓN DE

CURSOS DE CAPACITACiÓN A LOS TRABAJADORES DE LA SEP".

PARTIDA No. 1
DE CAFETERIA

PARTIDA CANTI IvlEDID DESCRIPCION PRECIO SUBTOTAL LV.A EN SU TOTAL
IDAD A UNITARIO CASO

Caja Galletas MARCA

I1 1,650 1.5 kg. MARIAN S 148.00 $ 244,200.00 $ 244,200.00
Café soluble - 1
MARCA

Frasco NESCAFE

2 495 300 gro CLASICO S 102.35 $ 50,663.25 $ 50,663.25

Bolsa 2 Azúcar morena

3 495 kg. MARCA SILKA $ 36.45 $ 18,042.75 $ 18,042.75

Té diferentes

sabores

Caja presentación en .

186 sobres MARCA
4 165 sobres VinE S 123.50 $ 20,377.50 $ 20,377.50

Vaso

desechable

Paq.50 térmico no. 8

5 825 pzas. MARCA DART $ 4.80 $ 3,960.00 $ 63.36 $ 4,023.36

Cuchara

cafetera

Bolsa desechable

50 MARCA

6 825 pzas. PLASTIKIN $ 4.23 $ 3,489.75 $ 55.84 S 3,545.,59

Paq. Servilleta - .......
500 MARCA LA

7 330 pzas. PRUEBA $ 21.50 $ 7,095.00 S 113.52 S 7,20852

Crema para café

4G;~6l00
.

Bote de tipo MARCA

8 660 1 kg. MENBERS MAKE $ 61.25 $ 40,425.00
~

$

'.-;".~ P'.:
, V~/lejo No. 1025, Colonia Nueva Industrial Vallejo. ~~-~:w- f

Delegación Gustavo A. Madero. ~
~~5547-2750 5541-7039 . ~ ~. ~I,"Á'J~. . - .~ .,~

asterpfod~LS"Lom.mx !f." ..:~"';" -~ ~:~'. . ~ rj: - -.-
, -- - _. ,

Calzada Va
c.P. 07700
Teléfonos:

~·wwW..biom
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Garrafón de llJ~ ~ III JI """ ~ U .."p

Bete de Agua tipo

9 1,650 101t. MARCA E-PURA $ 28.90 $ 47,685.00 $ 47,685.00

.---_.- - - ~
- --_.- --

~ - -- .._-
GRAN TOTAL DE LA PROPUESTA-_.~ .--_.- - _0_ -- -- - -.-- -- $ 436,170.97. --

'(SON CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS Mil CIENTO SETENTA PESOS 97/00 M.N.)

PARTIDA No. 3
DE LIMPIEZA

PARTIDA CAN MEDIDA

I
DESCRIPCION PRECIO SUBTOTAL .l.V.A EN SU

I
TOTAL·

TIDA UNITARIO CASO
D

1
Rollo 500 Papel higiénico

1,650 mts. institucional $ 34.50 $ 56,925.00 $ 910.80 $ 57,835.80

Fajilla
Papel para mano

2 e/IDO
3,300 toallas

tipo (5anitas)
$ 4.23 $ 13,959.00 $ 223.34 S 14,182.34

Jabón líquido para

3 Galón manos

165 antibacterial $ 39.00 $ 6,435.00 $ 102.96 $ 6,537._96

I
TOTAL DE LA $ 78,556.10
I'HOPllESTA

(SON SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 10/00 M.N.)

( Vigencia de la propuesta: Hasta la terminación del contrato y/o pedido.

Lugar de entrega de los bienes: para todas las partidas los bienes deberán ser
entregados en el Almacén y Distribución del CONAlEP; ubicado en Santiago Graff No.
105, Col. Parque Industrial Toluca, Estado de México, con un horario de 9:00 a 14:00
horas, utilizando los medios y empaques adecuados y puestos en piso.

Tiempo de ejecución de entrega de los bienes: Partida No. 1, 2 Y 3 los bienes
deberán ser entregados a partir del día hábil siguiente de comunicado el fallo y a más
tardar 3 días naturales posteriores.

Partida No. 4 los bienes deberán ser entregados a partir del día hábil siguiente de
comunicado el fallo y a más tardar 15 d¡as hábiles posteriores

Moneda en que cotiza: Nacional

Forma de pago: En una sola exhibición por partida completa contra entrega de los
bienes recibidos a entera satisfacción del CaNAL • el cual no podrá exceder de veinte días
naturales posteriores a la fecha de presentación d la factura correspondiente

r~Izada Vallejo No. 1025, Colonia Nueva Industrial Vallejo.
J. 07700 Delegación Gustavo A. Madero.

Teléfonos: 5547-2750 5541-7039

_www.bio!J1é!sterprpdu.ets.Co-lTUI1X-
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T~R S.A. DE C.V.

ROroUCTS

MÉXICO D:r:-A 25 DE SEPT!~BRFDTI2015,

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
P R ES E N TE.

LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-Oll-L5X001-N79-2015 PARA LA ADQUISICiÓN DE

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA Y ADQUISICiÓN DEl' SUMINISTROS PARA LA IMPARTICIÓN DE

CURSOS DE CAPACITACiÓN A LOS TRABAJADORES DE LA SEP".

ANEXO No.1
"ESPECIFICACIONES TÉCNICAS"

/

PARTIDA'No 1
'CAF~ERfA

Cantidad - .
Cvo.

Total
Unidad Descripción -

1 1,650 Caja 1.5 kg. Galletas MARCA MARIAN

2 495 Frasco 300 gr. Café soluble MARCA NESCAFE CLASICO

3 495 Bolsa 2 kg. Azúcar morena MARCA SILKA

4 165 Caja 186 sobres Té diferentes sabores presentación en' sobres MARCA VinE

5 825 Paq. 50 pzas. Vaso desechable térmico no. 8 MARCA DART

6 825 Bolsa 50 pzas. Cuchara cafetera desechable MARCA PLASTIKIN

7 330 Paq. 500 pzas. Servilleta MARCA LA PRUEBA

8 660 Bote de 1 kg. Crema para café tipo MARCA MENBERS MAKE

9 1,650 Bote de 10 It. Garrafón de Agua tipo MARCA E-PURA

-alzada Vallejo No. 1025, Colonia Nueva Industrial Vallejo.
~.P. 07700 Delegación Gustavo A. Madero.
Teléfonos: 5547-2750 5541-7039

···www..biomasterproduotS.com;n1x ····



PA:RTIDA No. 3

LIMPIEZA

-
.,.-_..... -~-._.-•. _.

_. ., Deséripción
- • -"e - .... ' . - ,-:'

1

2

3

1,650

3,300

165

Rollo 500 mts.

Fajilla e/lOO toallas

Galón

Papel higiénico institucional MARCA PETALO

Papel para mano MARCA SANILUX

Jabón líquido para manos antibacterial MARCA BIOMASTER
(SILK)

Calzada Vallejo No. 1025, Colonia Nueva Industrial Vallejo.
c.P. 07700 Delegación Gustavo A. Madero.
Teléfonos: 5547-2750 5541-7039

www~biomasterprodUcts.com~mx"

(
\
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FECHA: 8 DE DICIEMBRE DE 2014

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR 'OPERADORA DE PROGRAMAS DE ABASTO MÚLTIPLE, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN, CALLE
PENNSYLVANIA NO. 4 INTERIOR 3, COLONIA NÁPOLES, DELEGACiÓN BENITO JUÁREZ, MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, C.P.
03810, LA CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS
ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO (CAS-138/2014) DE FECHA 8 DE DICIEMBRE 2014, EN QUE SE FIRMÓ EL
CONTRATO, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR EL
M.A.E.E. JOSÉ LlJIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL DEL COLEGIO NACIONAL DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE
DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW,
RELATIVO A "ADQUISICiÓN Y DISTRIBUCiÓN DE VALES DE DESPENSA POR MEDIO 2,506 MONEDEROS ELECTRÓNICOS". QUE
SE ESPECIFICAN EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO). Así COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y MODIFICACIONES A DICHO
CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE $NÚMERO (LETRA). INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA SERÁ DEL --- DEL 2015, MÁS UN PERIODO DE 60 DíAS NATURALES AL TÉRMINO DEL CUAL
DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE
r -SENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA
l . .JPONSABILlDAD EN QUE HAYA INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS. DERIVADAS DEL
CONTRATO, EL CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL PROVEEDOR. ESTA GARANTíA
CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA
LUGAR.

OPERADORA.DE PROGRAMAS DE ABASTO MÚLTIPLE, S.A. DI; C.V. EXPRESAMENTE pECLARA:

LA PRESENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTíA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE
REFERENCIA S.US CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES YIO SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA'SUBSTANCIACIÓN
DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR
AUTORIDAD COMPETENTE.

C. ---
APODERADO LEGAL
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Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/oServicios .'.'

FECHA: 8 DE DICIEMBRE DE 2014

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR OPERADORA DE PROGRAMAS DE ABASTO MÚLTIPLE, S.A.·DE C.V., CON DOMICILIO EN: CALLE
PENNSYLVANIA NO.4 INTERIOR 3, COLONIA NÁPOLES, DELEGACiÓN BENITO JUÁREZ, MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, C.P.
03810, LA CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS BIENES YIO SERVICIOS
ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO (CAS-138/2014) DE FECHA 8 DE DICIEMBRE 2014, EN QUE SE FIRMÓ EL
CONTRATO, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR EL
M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL DEL COLEGIO NACIONAL DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE
DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW,
RELATIVO A "ADQUISICiÓN Y DISTRIBUCiÓN DE VALES DE DESPENSA POR MEDIO 2,506 MONEDEROS ELECTRÓNICOS". QUE
SE ESPECIFICAN EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO). Así COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y MODIFICACIONES A DICHO
CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE $NÚMERO (LETRA). INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA SERÁ DEL --- DEL 2015, MÁS UN PERIODO DE 60 DíAS NATURALES AL TÉRMINO DEL CUAL
DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE
PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA (
RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS. DERIVADAS DEL
CONTRATO, EL CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL PROVEEDOR. ESTA GARANTíA
CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA
LUGAR.

OPERADORA DE PROGRAMAS DE ABASTO MÚLTIPLE, S.A. DE C.V. EXPRESAMENTE D!=CLARA:

LA PRESENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTíA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE
REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN
DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR
AUTORIDAD COMPETENTE.

C.••-
APODERADO LEGAL




